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La pnmera imprenta llegó a Honduras en Hl29, 
s1endo Instalada en Tegucigalpa, en el cuartal san 
Francisco, lo primero que se rmpnm1ó fue una 
proclama del General Moran'm. Cün lecha 4 de 
docu;mbre de 1829. 
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A. 

Después se imprimió el prímer periódrco ofic1al del 

Gob•erno con fecha 25 de mayo do 1830, conor:~do 

hoy, como Diano Ofrci¡¡l '1 a Gacela" 

DE Jl.JNIO DEL 2009. NUM. 3t .. 

Sección A 
Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C .. 24 de marzo de 2009 

EL PRESID~NTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIIlERAN llO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, órgano 
administrativo dependiente de la Secretaría de Estado en el 
De~pacho de Finanzas, ha convenido suscribir con la Sociedad 
Éticamente Responsable (SER), de la República Federal de 
Brasil un Convenio de Cooperación Técnica, con la finalidad de 
promover, natural izar e integrar los conceptos de conciencia y 
responsabilidad social-fiscal dentro de nuestra cultum e identidad 
nacional fortaleciendo la participación ciudadana en la edificación 
de un mejor futuro para el país en aras de la transparencia, 
equidad y justicia social. 

CONSIDERANDO: Que se reconoce la importancia que 
el Estado sea capaz de proveer los recursos necesarios para el 
desarrollo económico y el bienestar de su población, 
desarrollando la conciencia fiscal de su-; ciudadanos, enfocándose 
especialmente en el tema de educación fiscal. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que esta 
investido y en aplicación de los artículos 245 numcrallt de la 
Constitución de la Repúblíca; 1 16 y 118 de la Ley General de la 
Administmción Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍClJLO l: Autorizar al Licenciado ARMANDO 
JOSE SARMIENTONEV, DírectorEjecutivodcla Dirección 
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Ejecutiva de Ingresos, para que suscriba con la Sociedad 

Éticamente Responsable (SER), de la República Federal de 

Brasil un Convenio de Cooperación Técnica, con la finalidad de 

promover, natural i7.ar e integrar los conceptos de conciencia y 

responsabilidad social-fiscal dentro de nuestra cultum e identidad 

nacional fortaleciendo la participación ciudadana en la edificación 

de un mejor futuro para el país en aras de la transparencia, 

equidad y justicia social. 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial ''1 ,a Gaceta". 

COMlJNÍQUESE. 

JOSÉ MANUELZELAYAROSALES 

Presidente de la República 

REBECA PATRICIA SANTOS 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 
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Scc~'ÍÓn A Acm:n..los ~ lc~·cs 

1 .a ( ;~ICCCa 

Secretaria de Finanzas Dirección Ejecutiva de Ingresos, para que suscriba con la 

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de mayo de 2009 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

de Honduras, a través de la Dirección Ejecutiva de Ingresos. 

órgano administrativo dependiente de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, ha convenido suscribir 

con la Universidad Estatal de Maringá, de la República 

Federativa de Brasi 1, un Convenio de Cooperación Técnica, 

con la finalidad de promover la Educación Fiscal en el Área 

No Formal e lntbrmal que conlleven al ~jercicio pleno de 

la ciudadanía, sensibilizando al ciudadano sobre la función 

sociocconómica del tributo y la vigilancia pennancntc del 

gasto social e inversión pública. 

CONSIDERANDO: Que se reconoce la importancia 

que el Estado sea capaz de proveer los recursos necesarios 

para el desarrollo económico y el bienestar de su población, 

desarrollando la conciencia fiscal de sus ciudadanos, 

enfocándose especialmente en el tema de educación fiscal. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación de los artículos 245 numeral 11 

de la Constitución de la República~ 116 y 118 de la Ley 

General de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: Autorizar al Licenciado ARMANDO 

JOSE SARMIENTO NEY, Director Ejecutivo de la 

Universidad Estatal de Maringá, de la República Federativa 

de Brasil, un Convenio de Cooperación Técnica. con la 

finalidad de promover la Educación Fiscal en el Área No 

Fonnal e lnfonnal que conlleven al ejercicio pleno de la 

ciudadanía, sensibilizando al ciudadano sobre la función 

socioeconómica del tributo y la vigilancia permanente del 

gasto social e inversión pública. 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta''. 

COMUNIQUESE. 

JOSE MANUELZELAYAROSALES 

Presidente de la República 

REBECAPATRICIASANTOS 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 

L4 (jaceta 

... ·· :. 
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La (~aceta 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C. 21 de mayo de 2009 

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: Que corresponde a los 

Secretarios de Estado las atribuciones comunes previstas 

en la Constitución de la República y en la Ley. 

CONSIDERANDO: Que les corresponde, asimismo, 

el conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo, de 

conformidad con la Ley, pudiendo delegar en los 

Subsecretarios, Secretario General y Directores Generales 

el ~jercicio de atribuciones específicas. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva de 

Ingresos, órgano administrativo dependiente de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, ha 

convenido suscribir un convenio lnterinstitucional de 

Cooperación Mutua e Intercambio de Información con la 

Alcaldía Municipal de Catacamas, departamento de 

O lancho, con la finalidad de· coordinar esfuerzos y llevar a 

cabo el control efectivo y transparente de la información 

captada en el sistema de cada institución y el cumplimiento 

de sus respectivos objetivos institucionales, reguladas 

estrictamente bajo las atribuciones que la Ley les otorga, 

con el fin de lograr la mayor captación de ingresos a favor 

del Erario Público. 

POR TANTO: En aplicación de los artículos 36 

numerales 8 y 19,116 y 118 numeral 1 de la Ley General 

de la Administración Pública, 24 del Decreto Ejecutivo 

número PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. 

2009 No. 31 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: Autorizar al Licenciado ARMANDO 

JOSÉ SARMIENTO NEY, Director Ejecutivo de la 

Dirección Ejecutiva de Ingresos, para que suscriba un 

Convenio Interinstitucional de Cooperación Mutua e 

Intercambio de Información con laAlcaldia Municipal de 

Catacamas, departamento de O lancho, con la finalidad de 

coordinar esfuerzos y llevar a cabo el control efectivo y 

transparente de la información captada en el sistema de 

cada institución y el cumplimiento de sus respectivos y 

objetivos institucionales, reguladas estrictamente bajo las 

atribuciones que la Ley les otorga, con el fin de lograr la 

mayor captación de ingresos a favor del Erario Público. 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo entrará en 

vigencia a partir de la fecha y deberá ser publicado en el 

Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

REBECAPATRICIASANTOS 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 

ALANRTCARDO PINEDA BAUTISTA 

Secretario General 

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de las 
publicaciones, en todos los casos la misma es 

fiel con el original que recibimos para el 
propósito 
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Scn·ión A .\cuerdos~ le~ es 

REPUBLICA DE HONDURAS - TE<;UCIGALPA, M. D. C., ~O DE JUNIO DEL 2009 No. 31,949 

Avance 

e Próxima Edición ) e Suplementos 
1) A cuerda· La publicación de Edidos para contraer Matrimonio Civil. l Prtm/tJ tendremos! 

/A CE/HA 

La Cciha, Atlánlida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y i\-9 
Tel.: 443-4484 

A) Suplemenln Corte Suprema de .Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDROSUút 

Uarrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de farmacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

C//OLlJTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: -----------------------------------------------------------------------------
Dirección: ----------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empresa: ----------------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Emrorua NadOilQI dt Artes Gnlfíras 
(J.:.N.A.G.) 

PBX: 230-3026. Colonia Mírafiores Sur, Centro Clvico Gubernamental 

) 
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La Carl'la RF:PllRLICA OE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 30 DE JUNIO DEL 2009 No. 31,949 

Sección ''B'' 
REPÚBLICA DE HONDURAS 

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIREC'CIÓN GENERAL DE PROPIEDAD INTELECTIJAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE DISEÑO 
INDUSTRIAL No. 58-2009 

Tegucigalpa, M. D. C., 22 de junio del2009 

V 1ST A: Para reso \ver la so 1 ic itud de registro N limero D_I/2008-
001759 del Diseño Industrial dcnommado "DISENO DE 
PLATAFORMA DE ZAPATO DINOLEDCRI PARA NIÑO Y 
NlÑA". De fecha 26 de f\OVÍembre de 2008, presentada por la 
Abogada: JESSICA MARIA CAMPOS, en representación de la 
Sociedad INVERSIONES GI.OIIA 1 )1 S, domiciliada en Tegucigalpa, 
Honduras. 

RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 23 de 
di e iem bre de 2 008, procedió a hacer e 1 estudio y análisis 
correspondiente en las bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSII>ERANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del registro. 

POR TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
T ndustria 1, en ap 1 icaci ón de 1 os Artículos 1 08 y 3 3 O de la 
Constitución de la República, 120 de la Administración Pública, 3, 30, 
31, 83, y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Artículos 
6, \5, 16, 28, 3 7, 42, 50, 51, 52, 53, 54,55 del Decreto Ley No. 12-
99-E de la Ley de Propiedad Industrial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras a: INVERSIONES 
G LOHADI S, domicí liada en: Tegucigalpa, Honduras, orevio pago .fiel 
derecho fiscal de Registro y concesión del diseño industrial "DISE~O 
DE PLATAFORMA DE ZAPATO DlNOLF:DCRI PARA NINO 
Y NIÑA" cuya denominación fue descrita anteriormente, por un plazo 
de: Cinco (OS) años para el período comprendido del: 26 de noviembre 
de 2008 a 1 26 de noviembre de 20 13. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía 
en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en tonna exclusiva de su 
titular. sin perjuicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo de 
explota~1011 del (de la) referida Pantente de Invención. 
NOTJFIQUESE: 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de la Propiedd Intelectual 

NOTU~ICACIÓN: 

RESERVAS: 

INSCRIPCIÓN: 
Habiéndose cumi;JI ido con las fonnal idade~ de ley. se ordena se expida 
la Inscripción baJO el No. 4185 fólio 58 tomo X de fecha: 22-junio-
2009. 

30 J. 2009 

CAMILO BF:NDF:CK PÉRF:Z 
Director General de Pwpiedad Intelectual 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

INSTITUTO llE LA PROPIEllAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD lNTELECTU AL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE DISEÑO 
INDUSTRIAL No. S7-2009 

Tegucigalpa, M. D. C., 22 de junio de 1 2009 

VISTA: Para resolver la solicitud de regish·o Nt'm1ero D_I/ 2008-
001758 del Diseño Industrial denommado "DISENO DE 
PLATAFORMA ()E ZAPATO SOYBEND PARA NIÑO Y 
NIÑA". De fecha 26 de I)Oviembre de 2008, presentada por la 
Abogada: JESSICA MARIA CAMPOS, en rerresentación de la 
Sociedad INVERSIONES GLOHADIS,domiciliada en Tegucigalpa 
Ilonduras. 

RRSULTA: Que esta Oficina de Registro en fechll 23 de 
d ic iem bre de 200 8, procedió a hacer e 1 estudio y a nál is i s 
correspondiente en las bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis realiz.1do no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del registro. 

POR TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, en aplicación de los Artículos 108 y 330 de la 
Constitución de la República, 120 de laAdministración Pública 3. 30. 
31, 83, y 88 de la Ley de Proced im icnlo Adm inistral ivo, A rt íc u los 
6, 15, 16, 28, 3 7, 42, 50, 51, 52, 53, 54,5 5 del Decreto Le~· No. 12-
99-E de la Ley de Propiedad Industrial. 

RE S U E. LV E: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras a: INVERSIONES 
GLOHADIS, domiciliada en: Tegucigalpa, Honduras, previo pago ,!,kl 
derecho fiscal de Registro y concesión del diseño industriai"DIS)NO 
DE PLATAFORMA DE ZAPATO SOYBEND PARA N1NO Y 
NIÑ~" cuya denominación f~e descrita ant~riormente, por UJ? plazo 
de: Cmco (05) años para el penado comprendido del: 26 de nov1e111bre 
de 2008 al26 de noviembre de 2013. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía 
en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en forma exclusiva de su 
titular, sin pqjuicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registro que constituirá el tíltdo que acredita el derecho exclusivo de 
explota pon de 1 (de la) referida Pan tc:ntc de In ven e ión. 
NOTIFlQUESE: 

CAMILO RENnF:CK Plhn:z 
Director General de la Propicdd lntc:lc:~tual 

NOTIFICACIÓN: 

RESERVAS: 

INSCRIPCION: 
Habien~os~_cum~lido con las fon~la_liJ~¡des de: le~·, se t~rdena se e.xPi.da 
la lnscnpcton txyo el No. 4784 tol1o )7 tomo X de: tc:~ha: 22-¡umo-
2009. 

JOJ.200<J 

CAMILO BENDECK PEREZ 
Director General de Propiedad lntelecrual 

B. 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 30 DE JUNIO DEL 2009 No • .31 

AVISO DF. TÍTULO SUPLETORIO 

El in fr<~scrito, Secretario del 1 u zgado de Letras, departamental de 
Ocotepcquc, al público en genera\ y para los ~fectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que el seí\or LUIS ESPINOZ A MENA, mayor de edad, casado. 
agri e u ltor, hondure"o y vecino de\ IJlUnicipio de San Marcos, departamento 
de Ocotepeque. ha solicitado TITULO SUPLETORIO del inmueble 
siguiente: Un l<1te terreno ubicado en el barrio Las Flores, municipio de 
San Marcos, d~.:partamento de ÜcC'tepeque, con un área de DOS MIL 
OCHOClENTOS DHX:ISIETE PUNTO TRECE METROS CUADRADOS, 
con las colindancias siguiente: Al NORTE, coli1tda con Jcsú~ Alfredo 
Ventura Peraz.a y sucesión de N<tzario Garcia: ¡¡l SUR, colinda con Yury 
Eleázar Espinoza y José Manuel Ventura Pt>raza y calle pública de por 
medio; al ESTE, <.:<1linda con Jc-;u~ Alfredo Ventura Peraza y calle púh\ica 
de por medio, con Lizaro Pe raza Ventura. Luis Alonso Espinoza Santo~; y, 
al OFSTE, colinda con sucesión de Naz¡¡rio García y calle pública de por 
medio con Carlos Efrain Ore llana Espinoza, con la relación de medidas y 
siguientes: De la estaciún ccrl' a la estación uno. veinte punto di a metros; 
de la estación uno a la estación dos, mide treinta y tres punto setenta 
mctros; de la est¡¡ción dos a la estación tres, mide veintisiete punto setenta 
mdros; de la estación tres a la estación cuatro, midt> veintitrés punto 
treinta metros; de la est~c ión cuatro a la cstac ión cinco. m id e cincuenta y 
tres punto treinta metros: de la estacion cinco a la estación seis; mide 
cincuenta y siete sesenta metros; de la estación seis a la estaci0n siete, 
mide trece punto veinte m,etros; de la estación siete a la estación cero. 
mide diecisiete punto setenta metros, en donde se encuentra una casa de 
habitación, paredes de adobe, techo de te.ias, artesón de madera aserrada, 
piso de mosaico y cemento, con puertas y ventanas de madera de pino, 
con servicio de energía clécl ricil, agua potable y servicio de agua.<. negras. 
En posesión tranquila, quieta y pacífica y sin interrupción alguna por más 
de cuarenta y ocho años. A poderad0 Legal A bogado Ligar Javier M atlriJ 
C:hinch i l la. 

Ocotepeq u e. 1 4 de mayl' de 1 2009 

NVUÚADELCARMffiNSUAZO 
SRlA JUZGADO DE LETRAS 

DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE 
30 J., J(l J. y 31 A. 2009 

AVISO DE TiTULO Slii)LETORIO 

La infra~crita, Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepeque, al 
público en general y para efecto~ de ley, IIACL SABER: Que b seí\ora 
DlGNA EMÉRITA VILLEDA FUENTES, mayor de edad, so llera, ama de 

casa, hondureña, vecina de ¡¡Idea El BordCI. municipio de Sensl'nti, Depto. 
de Ocotepcque, ha solicitado TÍTULO SlJPLF.TORlO del inmueble 
siguiente: Un lote de terreno con un área de MIL SETEClF:NTOS 
VEINTIOCHO VARAS CUADRADAS, ubicadn en la aldea F\ Bordo. 

municipio de Senst"nti, Ocotepeque, con las colindam:ias siguientes: Al 
NORTE, colinda con Vict0r Gabarrete; al SUR, colinda con sucesión de 
Fresbindo Pt,rti \lo; al ESTE. colinda con Victor Gabarrcte; y, al OESTL. 

col inda con Armando Erazo y sucesión de Fresbindl' Portillo, en donde se 

encuentra construida una casa de habitación, paredes de adobe repelladas 
por dentro, artesón de madera. techo de trja, consta de s<:~\a, cocina, 
dormitorio, piso de mosaico y cemento, agua potable, energía clcctrica. la 

casa se encuentra cercado de alambre ciclón y el solar cultivado de cal\:, 
haciendo constar que dicho inmueblt> es fraccionado por una carretera 
que lo atraviesa. El cu<ll ha poseído por má~ de trece años, representante 
legal Abogado EDG A R J AV 1 F.R MADRID CHINC 111 LLA. 

Ocotepeque, 11 de mayo de\200(} 

MARÍADELCARMEN SUAZO 

SRlA. JUZGA DO DE LETRA S 

DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE 
30 J., 10 J. y 3 1 A. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secre1aria del Juzgado d~ Letras de Ocotepeque, al 
público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: Que d set'lor 
MATEO RODRiGUFZ BARRERA. mayor de edad, casado. agricultor, 

hondureño, vecino de la aldea de Cerrito Alto, municipio de San Francisco 
de 1 Va llc, Depto. de Ocotepeque, ha so 1i citado TÍ TU LO SU PLETO Rl O del 
inmueble siguiente: Un lote de terreno con un area de QUINCE VARAS DE 

FRENTE POR V ElNT!ClNCO VARA~ DE FONDO. ubicado en la colonia 
Rrisas Sanmarquena~. municipio dc San Marcos,Oepto. de Oc;.;ocepcquc, 
con las colindancia~ '>iguientes: Al NORTL colinda con Berta Lidia de 
Fajardo; al SUR., colinda con c~l\c pública; al ESTE. colinda con Ber\a Lidia 
de Fajardo; y al OF:STE, colinda con calle pública. Inmueble por compra a 

la señora Berta Lidia Fuentes de Fajardo, poseído en forma quieta, pacifica 
y no internunpida, por más de doce Jño~. Representante legal Abogado 

Edgar Javier Madrid. 

Ocotcpeque, 6 de !Chrero de\200(} 

MA~OELCARMENSUAZO 
SRlA. JUZGADO DE LETRAS 

DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE 

30 J., 30 J. y 31 A. 200<) 

INPREUNAH 
Instituto de Previsión Social de los 

Empleados de la Universidad 
Nacional Autónon1a de HOnduras 

CERTTFTCAClÓN 

La suscrita, Secretaria 1 nterina de la Junta Directiva del Instituto 

de Pre\·isión Social, de los empleados de \a Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (INPREUNAH), por este medio 

CERTIFICA In R~solución de la Honorable Junta lJircctiva del 

Instituto que \iteralmentl: die(;: "Sesión Ordinaria de In .Junta Directiva 

del Instituto de Previsión de los Empleados de la Universidad 

Nacional Autónoma de Hondur;,¡~ (IN PREL.lNA 1 [),celebrada el 

día jueves 14 de mayo de 2009, a las diez de la mañana. en el salón 

de sesiones de\ Instituto. sito en cstn ciudad de Tegucigalpa, 

municipio de 1 Distrito Central, VIS' 1 0: Para emitir Resolución sohre 

el Pn 1yccto de Ref()m1a a losArticulos 51 , 66 y 7 4 del Rcg h:unento 

General del Instituto, el cual literalmente expresa: La Junta Directiva 

del Instituto de Previsión Social de los Empleados de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (~'PREUNAH), 

CONSIDERANDO: Que han sido varias Ja..¡;¡ experiencias 

fácticas en las que se ha detectado una conuucta irregular por parte 

de varios afiliados a este Instituto. en el sentido de pretender go7.ar de 

pensione~. ya sea de invalidez y /o de juhi !ación, y. al mismo ü~m¡:x), 

pretenden continuar laborando. dentro de la UNAH: 

8. 
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REPUBLICA DF: HONrlURAS • TI':GUCIGALPA, M. D. C., 30 DF: JUNIO DEL 2009 N(). Jl 949 

CONSJDERANUO: Que, además, existen varios afiliados 

protegidos por este sistema previsional que al mismo tiempo, 

pretenden afiliarse y acogerse a otros sistemas previsionales, 

contrarimldO lo estipulado en los Artículos 12. 14, 15 y 16 de lar ,ey 

de Transferencia d~ Valores Actuariales; 

CONSIDERANDO: Que es uno de los principales objetivos 

y deberes de esta Junta Oin-ctiva pmtcg<..-'fal In~1itulo de una potencial 

descapitaliz:tción., así como la protección de la legalidad institucional 

y su estabilidad financi~ra para garantizar a sus afiliados de forma 

pennancnte el goce de sus beneficios, pensiones y jubilaciones dignas; 

POR TANTO: Esta Honorable Junta Directiva, con 

fundamento en las atribuciones a ella conferidas {X)rel Reglamento 

General del INPREUNAH, 

RESUELVE 

PRIMERO: Reformar los Artículos 51 , 66 y 7 4 del Reglamento 

General del INPREUNAH los cuales se leerán así: 

Artículo 51. (Jn.flne) " ... En el caso de fallecimiento de un 

participante pensionado, de un jubilado en suspenso o de un 

participante activo mayor de 70 años de edad, se otorgara a sus 

beneficiarios, mediante pago único, una pre~tación equivalente 

a veinticuatro (24) veces la última ~'iión recibida o sueldo. según 

corresponda, En caso de ihllecimicnto de un partici pmlte activo. 

jubilado por otro sistema previsional, en virtud de la obligatoriedad 

de pertenecer a un solo sistema con fundamento en la Ley de 

Transferencia de Valores Actuaria les, se procederá únicamente 

a la devolución de sus aportaciones con sus respectivos intereses.'' 

Artículo 66. (In .finl!) " .. ,salvo cuando la pensión fuera 

asignada por fallo judicial, esta pensión se mantendrá de acu~rd~..1 a 

la sentencia,. 

Artículo 74, (Completo) "No se continuará pagando 

ninguna prestación cuando se compruebe que el beneficiario 

la obtuvo fraudulentamente o que sigue laborando en la UNAH, 

quedando sujeto a lac; responsabilidades legales correspondientes. 

Un participante podrá solicitar la suspensión de su jubilación y, 

al reincorporarse a su condición de pensionado por jubilación, 

gozará de una pensión igual a la suspendida, en los términos y cifras 

correspondientes al momento en que ocurrió la suspensión de la 

misma. Para efectos de la presente disposición, se entenderá 

por suspensión de jubilación cuando un afiliado al sistema, 

habiendo solicitado, tramitado o gozado de su pensión por 

jubi [ación, se reintegre a cualquier función, labor o trabajo 

dentro de la UNAH, aunque no hubiere comunicado dicha 

situación al INPREUNAH." 

SEGUNDO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de la iecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta, para 

cuyo efecto se instruye a la Secretaria Interina de esta Junta 

Directiva, a fin de que proceda a su publicación oficial a la 

mayor brevedad posible." Resolución que fue debidamente 

ratificada en Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del 

INPREUN AH en fecha miércoles 17 de junio de 2009. Para 

los efectos legales correspondientes se extiende la presente 

Certificación en la ciudad de Tegucigalpa, mtmicipio del Distrito Centrnl 
a los veintidós días del mes de junio de 2009, 

LJCDA. ELSYYAMILET VÉLEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA INTERINA 

30 ], 2009 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación del Artículo 245, atribuc1ón 11 de la Constitución 
de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano RAÚL HERNÁN 
RAFAEL SILVA BALTODANO, en el cargo de Asesor Legal 
con rango de Ministro Asesor. 

SEGUNDO: El nomrbado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es cfccti vo a partir del 
once de marzo del año dos mil nueve y, deberá publicarse en el 
Diario Oficial "La Gaceta". COMUNIQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil nueve, 

JOSÉ MANUELZELAYAROSALES 
PRESIDENTE 

VÍCTOR MEZA 
Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Justicin 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Asesor Legal de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFic;A. 
La Resolución que literalmer~te dice: "RESOLUCION 
No. 332-2009. SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinticinco 
de febrero del dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y J ustícia, con fecha dieciocho 
de agosto de dos mil ocho, según expediente P.J. l';Jo. 
18082008-1994 por el Licenciado .JORGE RAMON 
Mll RILLO ZÚNI GA, en su carácter de Apoderado I"egal 
de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA V 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA IBERIA, con 
domicilio en la colonia Iberia, Comayagüela. municipio 
del Distrito CentraL departamento de Fmncisco Morazán, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 
lev habiéndose mandado oír a la Unidad de Gestión de 
Agua y Saneamiento Municipal (UGASAM). de la Alcaldía 
Municipal del Distrito C~ntral y a la Unidad de Servicios 
Legales de esta Secretaría de Estado, quien emitió el dicta
men correspondiente No. U.S.L. 469-2009 de fecha once 
di;! febrero de dos mil nueve. 

CONSIDERANDO: Que laJUNTAADMINISTRA
DORADEAGUAVSANEANUENTODELACOLONIA 
IBERIA, se crea como asociacíón civil de beneficio 
mutuo. cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las 
leyes del país. el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTAADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COLONIA IBERIA, al pretender actividades vinculadas 
con el Agua de la comunidad; debeni cumplimentar con 
las disposiciones y políticas la Unidad de Gestión de Agua 
y Saneamiento Municipal (UGASAM), de la Alcaldía Mu
nicipal del Distrito Central. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha 
veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega 
al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia específica para la emisión de este 
acto administrativo de conformidad con losArticulos 11, 
16, 116, 117, 119. 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 18 de la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento. 

JO DE JUNIO DEL 2009 No3 

CONSIDERANDO: Que medíanteAcuerdo Ministe
rial No. 200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobemación y 
Justicia, delegó ,en el Subsecretario de Estado en el Ramo 
deJusticia,JOSE RICARDO LARA WATSON,lafacultad 
de fim1ar Resoluciones de Extranjerías y Trámites Varios; 
asimismo, subdelegó en el citado ñmcionario la firma de 
Resoluciones de Personalidad Juridica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ES' lADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en 
uso de la atribución Constitucional establecida en el 
Artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la 
República, y en aplicación de los Artículos 29 reformado 
mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General 
de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTAADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COLONIA IBERIA, con domicilio en 
la colonia Iberia, Comayagüela. municipio del Distrito 
Central. departamento de Francisco Morazán, y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTAADMINISTRADORA 
DEAGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 

IBERIA 

CAPÍTULO J 
CONSTITUCIÓN. DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICTLIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será~~ JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LACOLONIAffiERIA", 
colonia Iberia, Comayagücla. municipio del Distrito Cen
tral, departamento de Francisco Morazán, como una 
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 
sin tines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la 
pru1icipación efectiva de la comunidad para la constmcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable 
de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento. 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la colonia Iberia. 

Artículo 2.- El domicilio será en la colonia fberia, 
Comayagüela, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán y tendrá operación 
en dicha comunidadproporcionando el servicio de agua 
potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el 
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras 
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fisicas de captación. las comunidades con fines de salud y 
las constmcciones fisicas para obra y saneamiento comunal 
en cada uno de los hogares. 

CAPÍTUWU 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 
de Agua y Saneamiento y los diferentes Comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los 
abonados y de las comunidades en general. b.-Asegurar 
una correcta administración del sistema. c.- Lograr un 
adecuado mantenimiento y operación del Sistema. d.
Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio 
de agua potable. e.- Obtener tinanciamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f- Velar 
porque la población use y maneje el agua en condiciones 
higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera 
racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar 
la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar lahores de vigilancia 
en todos los componentes del sistema (de microcuencas, 
el acueducto y saneamiento básico). i. Asegurar la 
sostcnibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias ~n concepto de tarifa 
mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación pcnnanentes a fin de mejorar 
y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y 
canalizar recursos financieros de entes nacionales e 
internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otrns 
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área 
de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que 
tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 1ll 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de 
miembros: a.- Fundadores; y, b.-Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de 
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: 
Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.
Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos 
a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que 
beneficien la adecuada gestión de los servicios. c.
Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en 
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oporhmarnente 
de las interrupciones programadas del servicio de las 
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que 
afecte sus derechos o modifique la calidad dd servicio 
qLie recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 
in fracstructu ra. 

CAPÍTULO IV 
DELOSÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. 
c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
cole~:liva de los abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: a.- Elegir o destituir los miembros Directivos 
de la Junta. b.-Tratar los asuntos relacionados con los 
intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones 
por un período de do~ afio~ pudiendo ser reelectos por un 
período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem. Para 
ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en los Artículos 36. 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará confom1ado por side (7) 
miembros: a.- Un Presidente( a). b.- Un Vice-Presidente:. 
c.- Un Secr~tario(a). d.- Un Tesorero( a). e- Un Fiscal. f
Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. 
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d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demas ingresos en 
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
t:- Presentar informes en Asamblea General de Abonados 
cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de 
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la mícrocucnca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir. presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.
Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las 
sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo 
documento que im~liquc erogación de fondos. C- Ejercer 
la representación legal de la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE
PRESIDENTE: a.· Sustituir al Presidente en caso de 
ausencia temporal o definitiva. en estt: último caso se 
requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. b.
Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de Actas. b.-Autorizar con su lirma las 
actuaciones del Presidente de la Junta, excepto en lo 
relacionado con el dínero. c.- Encargarse de la 
l"orrespondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. 
e.- Llevar c1 registro de abonados. f- Organizar el archivo 
de la Junta de agua y saneamiento. g.- Mant:_jo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 
los tondos provenientes del servicio de contribuciones y 
otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia 
de 1os fondos que serán destinados a una cuenta bancaria 
o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y ~on claridad 
el registro y control d~ las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta 
(libro de entradas y salidas, talonario de recibos, de 
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.-Informar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f- r Jevar el inventnrio de 
los bienes de la Junta. g.-Autorizar conjuntamente con el 
Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante Ja 
Asamblea un informe de ingresos y egresos en tonna 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los 
miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que 
se encuentre en la administración de los fondos o bienes 
de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración 
transparente de los bienes de la organizílción. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.-El Vocall coordinará el Cornité 
de Saneamiento Básico. c.w El Vocal II coordinará el 
Comité de Microcuencay sus funciones se especificarán 
en el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trímestralmente 
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en fonna 
Extraordinaria. b.-La Junta Directiva se l'eunirá una vez 
por mes. 

DR LOSCOMITÉSDEAPOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operal:ión y 
Mantenimiento. b.-Comité de Mícrocuenca. c.- Comité 
de Saneamiento. d.-Comité de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función especifica es 
la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud 
de los ahonados en el tiempo y forma que determine la 
Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamenlc se emitan, debiendo siempre incorporar 
como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Microcucnca al Alcalde Auxiliar val 
Promotor de Salud nsil:mado a la zona como micmbr¿ de ..... 
Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONlO 

Artículo 24.- los recursos económicos de la Junta 
Administrcdora podrán constituirse: a.- Con la tarífa men
sual de agua, venta de derecho a pegue, multas así como 
los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o 
inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con 
las instalaciones y ohras físicas del sistema. d.- Con 
donaciones, herencias, legados, préstamos. derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 
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Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso. 
operación. mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LADISOLUCIÓNYLIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia 
judicinl. h.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por 
cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por 
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la 
Junta Administradora de- Agua. 1 ,a decisión de disolver la 
Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para es k efecto y serú nprobada 
por la mayoria absoluta de sus miembros dehidam~nte 
inscritos. lina vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todus las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras p~rsonas y el 
remanente, en caso d~ que quedare serán donados 
exdusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando t!stas no sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en d Código Civil para su disolución y 
liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus 
miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GEN ERALES 

Artículo 2 7.- E 1 ejercicio financiero de la .T unta de 
Agua y sancamienlo coincidirú con el año fiscal del 
gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán 
las que el Estado realice, por el contrario llevarán el 
propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de este ultimo. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA IBERIA, 
presentará rmualmcnte ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y 
todo movimiento económico y contable, indicando su 
patrimonio actual, así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones n través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, 1 egados y donaciones provenientes de 1 
extranjero, se sujetarán a la nonnat.ivajuridica imperante 
en el país. aplicable según sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la 
transparencia de los mismos. 

TERCERO: LaJUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA IBERIA, 
se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia. indicando nombre completo, 
dirección exacta. así como los nombres de sus 
representantes y demás inteb,YTantes de la Junta Directiva: 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretada de Estado, 
a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA ffiERIA, 
se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia y demás entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, ademús a presentar infonnes periódicos anuales 
d~ las actividades que real icen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de 
sus ohjetivos y tines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de !aJUNTA 
ADMUNffiTRADORADEAGUAVSANEANUENTODE 
LA COLONIA IBERIA, se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones <.:ontraídas, el excedente pasará 
a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de 
esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de lns obligaciones y transparencia del 
reman~nte de los bienes a que hace rererencia d párrato 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatuto~ entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo. publicados 
en el Diario Oticial LA GACI~'IA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las I ,eyes; 
sus rcfonnas o modilicLlciones se someterán al mismo 
procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: T ,a presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Espe~ial del Instituto de la Propiedad de 
confonnid~d con el Artíc}Jio 28 de la Ley de Propiedad. 
(f) NOTIFIQUESE. JOSE RICARDO LARA WATSON, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
JUSTICIA. (f) MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA, 
SECRETARIO GENERAL". 

Ext~ndida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los tres días del mes de abril de dos mil 
nueve. 

CARLOS JESUS BUCK RUIZ 
ACUERDO DE DELEGACIÓN DE FIRMA No. 212-

2009 
30 DE MARZO DE 2009. 

30 J. 2009. 
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REPUBLICA DE HONDURAS-

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia: CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.779-2009. 
SECRETARÍA DE ESTAOO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, &eis de mayo del do~ mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por mediú de la Secretaria de Estado en lo~ Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha treinta y uno de mar7o de dos míl 
nueve, misma que corre a Expediente No. PJ-31 032009- 1155, por 
el Abogado OSCAR ARMANDO MELARA FAClJSSÉ, quien 
a su vez sustituye poder en el Abogado FRANCISCO A YES 
CALLEJAS, en su caracter de Apoderado Legal de la 
FUNDACIÓN HONDUREÑA DE NEUROCIRUGÍA 
INFANTIL E HIDROCEFALIA (FLINDANIH), con domicilio 
en el barrio Morazán, I3oulevard Su yapa, a 600 metros del E<>tadio 
fvl orazán, de la e i u dad de T egue igal pa, m un ic i pi o del Distrito Cen
tral, departamento de Francisco Morazan, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Per~onalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RF:SlJLTA: Que el peticionario acompai'ió a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el tnímite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen fav(Jrable No. U .S.L 
1288-2009 de fecha OS de mayo de 2009. 

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN HONDUREÑA 
DF. NEUROCIRUGíA INFANTIL E HlDROCE}'ALlA 
(l<'UNl>ANIH), se crea como asociación civil cuyas dis¡:msiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buet1as costumbres por lo que es procedente acceder a 
lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de techa veintiocho de enero 
del año dos mil dLIS, por el que delega al Secretario de r.,rado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia. competencia específica para 
la emisión de este ac\1) administrativo de conformidad con lo" 
Artículo:. 1 !, 16, 116. 117, 119, 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Púb!ica,Artículo~ 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDI<~RANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial N(l. 
200-A-2008 de fecha 11 de fehrcro de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. delegó en el 
Subsecretario de Estad0 en el Ramo de Justicia, .JOSÉ RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 
Extranjcrí<~s y Trámites Varios; asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resnluc Ítlncs de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución Constitucional establecida en el Artículo 245 numcra\40 
de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado 111 ed iantc Decreto 06-98, 1 t 6 y 120 dL" la Ley 
General de la Adminigtración Pública, 4~ número 6 del Decreto 

,,.,' 1011 11 \\ '''" 1 ~¡:al<' 
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PCM-008-97 contentivo del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo. 

RE S U E LV E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
FUNDACIÓN HONDUREÑA DE NEUROCIRUGÍA 
INFANTIL E HIDROCEFALIA (FUNDANIH), con domicilio 
en el barrio Morazán, Boulevard Suyapa, a 600 metros del Estadio 
Morazán, de la e iudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral. dcpartamt:nto de Francisco Morazán y aprobar sus estatutos 
en la forma siguiente: 

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN 
HONDlJREÑA DE NEUROCIRUGÍA INFANTIL E 

HIDROCEFALIA (FUNDANIH) 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 

DlJRACTÓN 

Artículo 1.- Se con~tituye la FUNDACIÓN HONDUREÑA 
DE NEUROCIRUGÍA INFANTIL E HIDROCEFALIA 
(FUNDANIH), con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
departamento de Francisco Morazán, República de Honduras, 
situ:=~da en el barrio Morazán, boulevard Suyapa a seiscientos (600) 
metros del Estadio Nacional~ con facultades para_poder ejercer sus 
funciones en todo eL tt:rritorio nacional y extranjero y asociarse a 
entidades si m iJares existentes dcnlro y fuera del país. Se crea dicha 
Fundación como una Asociación de carácter civil por tiempo 
indcíinido y sin fines de lucro. 

CAPÍTULO TI 

DE SU FINALII>AD Y OBJETIVOS 

Artículo 2.- La Fundación tiene como finalidad establecer 
mec.-.nismos de cooperación y coordinación entre las instituciones 
o personas que trabajan por e 1 bienestar de los niño~ que padecen 
de hidrocefalia, brindaNdo asistencia sücial, equipo médico, 
medicamentos así como el mejoramiento de la infraestructura de 
los centros de neuroc irugia. con el ob.ffiTI VO de contribuir con la 
recupemción de los niño<; y ofReciéndoles una opClrtunidad de vida. 

Artículo 3.- Son objetivos de la FUNDACIÓN: a.- Proponer, 
propiciar, gestionar y ej ccu tar proycclos de coopera e ión y 
coordinación entre las personils e instituciones que trabajan a favor 
de Jos niiios que padecen hidrocefalia. b.-Brindar a~istencia social. 
equipo médieu y medicamentos a los centros de neurocirugía que 
atienden niños con hidrocefalia. c.- Proponer y ejecutar proyectos 
tendientt!s a mejorar la infraestructura y la atención de los centros 
de neurocirugía. d.- Contribuir con la recuperación e integración de 
los niños que padecen de hidrocdalia, mediante la concientización 
de la sociedad y demás factnrcs del entornQ, contribuyendo de esta 
t<.mna a brindarles mejores oportunidades de vida. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS MIF:MBROS 

Artículo 4.- La Fundación cuenta con la siguiente categoría de 
miembros: a_- Miembros fundadores. b.- Miembros Activos. c.

. Miembros Asociados. d.- Miembros Honorarios. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPliBLJCA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 30 DE JUNIO DEL 2009 No3l 

DE LOS MIEMBROS Jo'UNI)Af)ORF:S Y ACTIVOS 

Artículo 5.- Los Miembros Fundadores: Son aquellas personas 
que firmaron el Acta de Constitución de la Fundación. 

Artículo 6.- Lo~ MiembrosAetivos: Los miembros Fundadores 
y aquellas personas admitidas como tal por la Asamblea General de 
miembros. 

Artículo 7.- Son derechos de los Miembros Fundadores y 
Activos: a.- Participar en las Asambleas Generales de la Fundación 
con voL y voto. b.- Participar en la administración de la Asociación. 
c.- Elegir y ser dedo a cualquier cargo dentro de la Fundación. d.
Solicitar infonnes financieros a la Junta Directiva. 

Artículo 8.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: 
a.- Cumplir fielmente todos y cada uno de los Artículos contenidos 
en los presentes er;tatutos y en sus modificaciones posteriores. b.
Concurrir puntualmente a la Asamblea General. c.- Dcscmpciiar 
activamente las funciones que particularmente les sean 
encomendadas. d.- Pagar las cuotas mensualmente fijadas por la 
Junta Directiva. 

DE LOS MIEMBROS ASOCIADOS 

Artículo 9.- Miembros Asociados: Son aquellas personas natu
rales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que por su~ aporh!s 
económicos, sociales o de servicio hacia la Fundación, se hacen 
acreedores de esta distinción, la cual será conferida por la Junta 
Directiva. 

DE LOS MIEMBROS HONORARIOS 

Artículo 10.- Miembros Honorarios: S0n aquellas personar; que 
pueden ser naturales o jurídicas. nacionales o extranjera'>, que por 
su trayectoria y méritos se han hecho acreedores a esa distinción, 
la cual será conferida por la Asamblea de Miembros. 

Artículo \1.- Son derechos de los Miembros Asociados y 
Honorarios: a.- Participaren las Asambleas Generales con voz pero 
sin voto. b.-Velar por el desarrollo y el cumplimiento de los fines de 
la Asociación. 

Artículo 12.- Son deberes de los miembros Asociados y 
Honorarios: a.- Ser fieles a los principios contenidos en estos 
estatutos. h.- Velar por el desarrollo y cumplimiento de los fines de 
la fundación. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 13.- Son órganos de la Fundación: a.- La Asamblea 
General. b.- La Junta Oirectiva; y, c.- La Dirección Ejecutiva. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 14.- La Asamblea General es la autoridad máxima de 
la Fundación y sus resoluciones son de carácter obligatorio para 
todos sus miembros, debiendo reunirse por lo menos una ( 1) vez al 
año en sesión Ordinaria, específicamente en fecha 25 de enero de 
cada año; y en sesión Extraordinaria cuando lo considere 
conveniente la Junta Directiva, o a solicitud escrita del 25% de los 

miembros. La convocatoria indicará la agenda, la hora y el lugar de 
la sesión y se convocará con 15 días de anticipación. 

Artículo 15.- La Asamblea General Ordinaria podrá celebrar 
sesión con la asistencia de al menos el 51% de los miembros. Si no 
asistiere ese porcentaje, la sesión se celebrará una hora después 
con los que estuvieren presentes y las resolw.:ioncs se tomarán con 
el voto favorable de la mitad más uno de las partes de sus miembros 
asistentes. La Asamblea General Extraordinaria podrá celebrar 
sesión con la asistencia de las dos terceras partes de sus miembros 
legalmente inscritos y sus resoluciones serán adoptadas con el voto 
favorable de las dos terceras parte<; de sus rnkrnbros asistentes. 

Artículo 16.- La Asamblea General Ordinaria estará formada 
por los miembros fundadores y los miembros activos. 

Artículo 17.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria las siguientes: a.- Definir la poi ítica de la Fundación. h.- Elegir 
los miembros de la Junta Directiva. c.- Conocer y aprobar el plan 
de trabajo anual de 1 a Junta Directiva. d.- Conocer y aprobar de los 
estados financieros y presupuestarios presentados por la Junta 
Directiva. e.- Conocer y aprobar el nombramiento de miembros 
asociados y honorarios. f.- Conocer y aprobar de la renuncia y 
separación de los miembros de la Junta Directiva y llenar las 
vacantes; y, g.- Resolver cualquier asunto que le sea sometido por 
la Junta Directiva. Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraortdinaria: a.- Conocer sobre la disolución y liquidación de la 
f-undación. b.- Conocer sobre la reforma o enmienda de los 
presentes estatutos. c.- Cualquier otro asunto que deba resolverse 
y no pueda esperar a que se realice la Asamblea General Ordi
nana. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 18.- La Junta Directiva es el órgano de dirección, 
representación, administración y ejecución de la Fundación, la que 
será electa por la Asamblea General y estará integrada por un 
Presidente, Vicepresidente y un Secretario. 

Artículo 19.- La elección de la Junta Directiva será por un 
período de dos aiios, siendo electa en sesión de Asamblea General 
Ordinaria, por voto dircclo y secreto, pudiendo ser reelectos por un 
período más, y celebrará scsionc~ Ordinarias una vez al mes en el 
local y hora que ~eñale el Presidente y sesionará 
Extraordinariamente cuando se considere necesario. El quómm para 
sesionar legalmente será la mitad más uno y las decisiones se 
tomarán por el voto favorable de la simple mayoría. En caso de 
empate, el Presidente tendrá vntn de calidad. 

Artículo 20.- Son atribuciones de la Junta Directiva; a.- Elaborar 
el plan de trabajo anual. b.- Cumplir y hacer cumplir los estatutos, 
reglamentos y disposiciones de la Asamblea General. c.- Recibir 
las solicitudes de ingreso de nuevos miembros y recomendar su 
incorporación. d.- Establecer oficinas locales y regionales en el 
territorio nacional, así como en el extranjero. e.- Nombrar comisiones 
especiales. f.- Establecer sanciones por el incumplimiento de los 
estatutos. g.- La Junta Directiva podrá separar por causa motivada 
a cualquier miembro de la Fundación. h.- Conceder poder de firma 
sobre las cuentas bancarias de la Fundación al Presidente y a 
cualquier otra persona que la Junta Directiva estime conveniente, 
seg[m disposición reglamentaria que emita la Junta Directiva. i.
E laborar su reglamento interno, el cual será sometido a la aprobación 
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de la Asamblea General. J.- Nombrar al Director Ejecutivo y revocar 
su nombramiento; y, k.- Evaluar anualmente el trabajo del Director 
Ejecutivo. 

D~L PRESIDENTE 

Artículo 21.- El Presidente es el representante legal de la 
Fundación y sus atribuciones son: a.- Presidir las sesiones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva. b.- Convocar a sesiones 
Ordínarías en la forma y tiempo prescritos por estos estatutos y a 
sesiones Extraordinarias que estime necesario. c.- Juramentar a 
l0s nuevos miembros. d.- Presentar proyectos que atiendan a 
consolidar la Fundación. e.- Cooperan:on los demás órganos de la 
fundación. f.- Climplír con las resoluciones y recomendaciones 
que surjan de la Asamblea General y la Junta Directiva~ y, g.- Las 
demás que le asigne la A~amhlea General. 

DEL S~CRETARIO 

Artículo 22.- Son atribuciones del Secretario: a.- Llevar el libro 
de actas de la Asamblea General y de la Junta Directiva. b.
Convocar a sesiones a los miembros de la Asociación en la forma 
indicada por el Presidente. c.- Elaborar de acuerdo con el Presidente 
la agenda de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva. d.- Llevar el archivo. e.- Efectuar notificaciones, emitir 
constancias y certificaciones; y, f.- Contestar la correspondencia, 
previa consulta con el Presidente. 

DEL FISCAL 

Artículo 23.- Son atribuciones del Fiscal: a.- Vigilar y certificar 
el fiel cumplimiento de los estatutos, reglamentos especiales y 
resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. b.
Supervisar el manejo de los fondos que formen el patrimonio de la 
Fundación. c.- Reportar a la Junta Directiva y a la Asamblea 
General, las violaciones de cualquier índole, que perjudiquen a la 
Fundación; y, d.- Contratar a los auditores externos. 

DE LA DIRRCCIÓN F.,rF:CUTlVA 

Artículo 24.- La Dirección Ejecutiva es el órgano gerencial de 
la Fundación. Será ejercida por un Director Ejecutivo nombrado 
por la Junta Directiva, para un periodo de un año, pudiendo ser 
ren0vado. 

Artículo 25.- Son atríbucíones de la Dirección Ejecutiva: a.
Ejecutar la política emanada {ic la Junta Directiva. b.- Dirigir las 
actividades gerenciales d!:! la Fundaci<.'m. c.- Nombrar y promover 
el personal de la Fundación, siguiendo para ello los procedimiento 
de selección y evaluación que elabore la Junta Directiva, que 
garanticen la contratación del recurso humano idóneo, para 
desarrollar las actividades de los programas de la institución y hacer 
las cancelacíones del mismo cuando el caso lo amerite. d.- Supervisar 
las actividades de los programas de la Fundación y mantener un 
control de la eject1ción. e.- Informar periódicamente a la Junta 
Directiva del desenvolvimiento de los programas que se están 
llevando a cabo. f.- Gestionar cooperación técnica y financiera con 
organizaciones y países amigos. g.- Preparar y elaborar los 
programas de trabajo, los presupuestos anuales y cada proyecto 
especial para someterlos a la aprobación de la Junta Directiva. h.
Crear y mantener a 1 dí a los sistemas, procedimientos y m étQdos de 
trabajo que requiera la institución. i.- Finnar los cheques. j.-Custodiar 
y administrar el patrimonio y documentos de la Fundación. k.- Asistir 
a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin voto. 

No 31949 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 26.- El patrimonio de la Fundación, con el cual podrá 
constituirse un fideicomiso en cualquier institución bancaria radicada 
en Honduras, estará fom1ado por: a.- Un capital inicial de cincuenta 
mil Lempiras (Lps.50.000.00). b.- Las cuotas Ordinarias o 
Extraordinarias que fije la Junta Directiva, aprobadas en Asamf:tlea 
General Extraordinaria. c.- Las herencias, legados, donaciones y 
subvenciones de particulares. instituciones públicas o privadas, 
nacionales o internacionales que se reciban a título legal. d.- El 
producto de actividades lícitas realizadas para recaudar fondos pro
Fundación. 

CAPÍTULO Vl 

DE LA DISOLUClÓN V LlQUIDACIÓN DE LA 
FUNDACION 

Artículo 27.- La Fundación podrá disolverse: En cualquier tiempo 
cuando así lo decida la Asamblea por decisión del75% o de las dos 
terceras partes de sus miembros, por no poder continuar con el 
desarrollo de los programas. Causas de dísolucíón de la Fundación: 
a.- Por apartarse de los fines para los cuales fue creada. b.- Por 
sentencia judicial y resolución del Poder Ejecutivo. Una vez acordada 
u ordenada la disolución, se procederá a nombrar una Comisión 
Liquidadora, que se encargará de la liquidación de la Fundación y 
el remanente se donará a una entidad sin ánimo de lucro cuya 
finalidad sea similar y que posea Personaría Jurídica, según lo 
disponga la Asamblea General, o a una organización benéfica que 
señale el Estado. 

CAPÍTULO Vll 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 28.- Estos estatutos sólo podrán modificarse en 
Asamblea General Extraordinaria reunida para ese tin con la 
aprobación de las dos terceras partes de los mi~mbros presentes, 
las modificaciones serán solicitadas previamente por la Junta 
Directiva quien los presentará a consideración de la Asamblea Gen
eral, debiendo ser sometidos a la aprobación dél Poder EjecutÍV<.). 

Artículo 29.- En caso de retín.., p0r parte de miembros o 
asociados, ya sea en forma momentánea o definitiva, .Y cualesquiera 
sea la causa de dicho retiro, las aportaciones cfecruadas por elloil 
quedarán a favor de la Fundación. 

Artículo 30.- La remuneración de los cargos directívos. 
administrativos y gerenciales de la fum.lación, será aprobada por la. 
Junta Directiva y podrá ser modificada conforme a los ingresos y 
crecimiento financiero de la Fundación. 

SEGUNDO: La FUNDACIÓN HONDUREÑA DE 
NEUROCIRUGÍA INFANTIL E HIDROCEFALIA 
(FUNDANTH), presentará anualmente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen Jos ingresos, egresos y todo 
movimiento econbm íco y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modifi~-7aciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjeru, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el 
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país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mi~mo'\. 

TERCF.RO: La FUNDACIÓN HONDUREÑA DE 
NEUROCIRUGÍA INFANTIL E HIDROCEFALIA 
(FUNDANIH), se inscribirá en 1~ Se~retaría de Estado en los 
Despachos de Gobemación y Justicia, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres dé sus representantes y 
demás in1egrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a 
las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano intemo 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La FUNDACIÓN HONDUREÑA DE 
NEUROCIRUGÍA INFANTIL F: HIDROCEFALIA 
(FUNOANIH), se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás ente~ wntralores del Estado, 
facilitanJo cuanto documento sea requerido para garantizar la 
tramparencia de la administración, quedando obligada, ademá~ a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la FUNDACIÓN 
HONDUREÑA DE NEUROCIRUGÍA INFANTIL E 
HIDROCEFALIA (FUNDANIH). se hará de conformidad a 
sus estatutos y la~ leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas. el excedente pasará a 
formar parle de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remam:nte de lo" hicncs a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presente" Estatutns entrarán en vigencia luego 
de sc!r aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de In República y las Lcye~; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proc!!da a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U .R.S.A .C.) para que emita 
la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUES E. JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (() MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENE
RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Central, a los diecisiete días del mes de junio del dos mil nueve. 

30 J. 2009. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL. 

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZÁN 

A VISO 

La in frasecita. Secretaria del Juzgado de L~tras de Fa

milia, dd departamento de Francisco Morazán. al público 

en general hace saber: Que en la solidtud de 

nombramiento de curador, promovida ante este Despacho 

de Justicia por el Abogado NEFI ROBERTO TORRES 

IZCANO, en su condición de Apoderado Legal de la joven 

CATHERINE ANN BROOKS LÓPEZ, se ha solicitado 

el nombramiento de curador de la misma a la señora 

MARÍA FERNANDA LÓPEZ AGUILAR, según 

expediente N.- 2009.-2150 de varios. 

Tegucigalpa, M.D.C., a los trece días del mes de mayo 

del año dos mil nueve. 

NORY MARLENE CHINCHILLA 

SECRETARIA 

30 J. y 2 J. 2009. 

AVISO DE CANCELACIÓN DE DEPÓSITO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 
Ocott:peque, al público en general y para efectos de ley, 
HACE SABER: Que en fecha trece de mayo del año en 
curso, se presentó a este Tribunal la señora Carmen 
Gavarrete López, mayor de edad, soltera, hondureña, ama 
de casa y vecina del municipio de Cololaca, Depto. de 
Le m pira, con identidad N o. 13 26-1 9 84-00 140, 
solicitando cancelación de un certificado de depósito a 
plazo No. 400 t 96821, emitido por BAC/ilAMER por la 
cantidad de TRESCIENTOS TRFS MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps. 303,000.00). Fecha de vencimiento 22 
de julio del2009. En virtud de haberse extraviado el mismo. 

Ocotepeque, mayo 14 del2009. 

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. SRIA. 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE. 

30 J. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución No. 642-2005 que literalmente dice: 
"'RESOLUCIÓN No. 642-2005. EL SECRF:TARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
J()STI ClA. TegucigaJpa. mtmicipio del Distrito Central, veintisiete 
de junio del dos mil cinco. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha seis de mayo del dos mil 
cinco. Expediente P.J. NL1. 06052005-233, por el Abogado 
ENII, DAVID POSAS VEGA, en su carácter de Apoderado 
Legal de la ASOCIACIÓN MINISTEKIOS EVANGELÍS
TICOS MISERICORDIA con domicilio en la ciudad Puerto 
de San Lorenzo, departamento de Valle, eontraida a pedir el 
otorgamiento de 1 a Personalidad Jurídica y a probación de sus 

estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspond icn tes. 

RESULTA: Que a la solicitud se te dio el trámite de ley 

·correspondiente habiéndose mandado oír a la Confraternidad 

Evangélica de Honduras y la Unidad de Servicios Legales de esta 

Secretaría de Estado, quienes emitieron el dictamen 

correspondiente, bajo número U.S.L. 813-2005, dt: fecha de 13 

de junio del 2005. 

CON SI O ERANDO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que se han constituido en el pnís en ejercicio de los 

derechos de asociación y de libertad religiosa es\ablecida<; en los 

artículos 77 y 78 de la C0nstitución de la Rcpúhlica. son las 
organi?.aciones idónea<> por medio de los cuales la persona humana 

pueda ejercitar la libertad de culto, en consecuencia, es razonable 

y necesario que el Estado reconozca la existencia de las 
asociaciones rcligi0sas. como organizaciones naturales propias 
de las sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACIÓN MINISTE
RIOS EVANG F.LÍSTICOS MISERICORDIA, se crea como 

asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 

estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 

a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

emitió el Decreto Ejt!cutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 

de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 

Estado en los Despachos de Gobernación y .Justicia, competencia 

específica para la emisión de este acto administrativo de 

conformidad con los Artículos 11, 16. 116. 117 y 119, de la 1 .ey 

General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de 

Procedimiento Admini ~tr.Jtivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

42-2005 de fecha 15 de junio de 2005, se nombró al ciudadano 

JOSÉ ROBERTO PAC'HECO REYES en el cargo de 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPAClTOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 

la atribución Constitucional establecida en el Artículo 245 nu

meral40 de la Constitución de la República. y (:!n aplicación de 

los Artículos 29 refonnado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 

de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

RE S UE L VE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN MINISTERIOS EVANGELÍSTICOS 

MISERICORDIA, con domicilio en la ciudad Puerto de San 

Lorenzo, departamento de Valle y aprobar sus estatutos en la 

forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LAASOCIACIÓN MINISTERIOS 

EVANGELÍSTICOS MISERICORDIA 

CAPÍTULO! 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN V 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Créase la ASOCIACIÓN MINISTERIOS 

IIVANGELÍSTICOS MISERICORDIA, como un Ministerio 

Crísto Ccntrico, sin fines de lucro, con la finalidad de difundir y 

predicar el mensaje de Cristo, la palabra plasmada en la Bíblica 

como principio transfórmador de las personas, evidenciando ese 

cambio en el orden social y familiar, la que se regirá por los 

presentes estatutos y demás leyes de la República. y se constituye 

por tiempo indefinido mientras subsistan sus fines. 

Artículo L.- La Asociación, tendrá como su domicilio princi

pal la ciudad Puerto de San Lorenzo. departmncnto de Valle, 
pudiendo establecer filiales en otros lugares de 1 [onduras e inclu
sive en el extranjero, quienes estarán sujetas a la Central de la 

ciudad de San Lorenzo, Valle y por lo tanto se obligan a cumplir 
fielmente con la e:; normas estatutaria". 
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CAPÍTULOII 

DE LOS FINES Y OBJETIVOS 

Articulo 3.- La Asociación tendrá como Jines los siguientes: 
a.- Extender el Reino de Dios en nuestro pílÍS y las naciones, 
dando así cumplimiento al mandamiento de nuestro Señor 
Jesucristo ·'ID Y HACED DlSCÍPlJLOS A TODAS LAS 
NACIONES, BAUTI/.ANDOLOS EN EL NOMDRE DEL 
PADRE, DEL HIJO Y DEL ESl-lJ RITU SANTO. b.
Entroni?.ación de C ri siL'~ en nuestros hogmcs, ü:unilias y en nuestros 
pueblos, para lograr un mundo fdiz y mejor, heredando así un 
mejor legado a nuestras gencmcion~s. e.- Propagar y fomentar d 
evangelio en todo el rnis. d.- Promover una sólida base de fe en 
los cristianos. e.- Establecer y mantener los departamentos 
necesarios para la di fu....,ión del evangelio y el tortalecimiento de la 
Asociación. L- Trabajar en la búsqueda del biene~lar espiritual y 
material de sus miembros. g.- Constituirse en tma institución e¡ vi 1 
orientada a LL1adyuvar de manera oportuna con el Estado v sus 
instituciont:s al fortalecimiento de w1a sociedad honornllk. digna, 
culta. solidaria con el dolor ageno, fortalecida en el amor al prójimo 
y en los principios del respeto. la moraL la fe. las buenas 
cost um brcs, puede en consecuencia fundar centros Je atención a 
la niñez desvalida, huérfana o abandonada, a los alcohólicos, 
drogadictos, madres solteras, viudas, centros de instrucción 
cristiana. talleres de artt:s manualc.:s e industriales, clínicas de 
desintoxicación, de rehabilitación de jóvenes inmersos en mara<; 
y pand ill crismo y el combate a la po bre:z.1. mcd iante la educación, 
fundación de institutos ~íblicos: y en general realizar todas las 
labores necesarias que \.'t)nduzcan al ol~ctivo principal de esta 
Asociación, cual es diftmd ir e 1 mensaje de Jesucristo como salvador 
del mundo. No tomará en cuenta su estrato social, cultural o 
religioso cumpliendo sus o\1i ctivos mcd iantc con1erencias, talleres, 
cruzadas evangelísticas, programas de capacitación permanentes 
y toda labor que sea necesaria para darle cumplimiento a Jos fines 
primordiales de la Asociación. 

Artículo 4.- Los objetivos principales de la Asociación. son 
enlrt! otros: a.- [)i fundir entre los miembros y en la sociednd en 
gener<.~l el mensaje de Jesucristo. b.-Servir de apoyo humaniwio 
en los ca-'\0~ l i.lrt ui tos que i m pi i quen una situación de emergt!nci a 
o casos de indigencia infantil o adulta, discapacitados, alcohólicos, 
drogadictos, immdaciones y cualquier otro extremo de calamidad 
general. c.- Coadyuvar con el esfuerzo de d Estado en la 
realización de actividades que sus logros impliqu~n un bienestar 
social y filsionar sus esfuel7.0s con instituciones de 1 mismo carácter 
del Extranjero, para lograr en mejores \érminos los fines de la 
Asociación, entendiéndose com~ fin máximo de la misma, la 
promoción generali?adade\ conocimiento de Cri~ll) en su sentido 
más amplio y sin distinción de nvas, credos o estratos sociales. 
d.- Lograr con lo anterior la elevación continua de carácter moml 
y ético de sus miembros y distinguirse por lo tanto como pt·rso
nas ejemplares y dignas de imitar por la sociedad en general. 

CAPÍTliLO 111 

DE SUS MIEMBMOS 

Artículo 5.- Serán núembros de esta Asociación todas aquellas 
personas que profesan la fC cristiana y acepten al Señor Jesucristo 
como su Salvador, que sean rectos en sus actitudes, respetuosas 
de las leyes espirituales .Y leyes estatales y de muy buenas 
costumbres. así com<• aquellas personas que con sano interés 
deseen cot)perar con su tiempo. talentos y sus recursos en la 
consccuciLll1 d~·lus 1incs y objetivos de la Asociación. 

Articulo ú.- La membrcsía de la Asociación está formada así: 
a.- Miembro_, Fundadores: Que son los que están presentes al 
momento de constituírse válidamente el Ministerio Evangclístico 
Misc:ricordia, que suscriben y firman el acta respectiva: v. b.
Miembros Activos Ordinarios: Que Sllll todas las persona~ que 
¡ ngresan después de firmada el Acta e on~ti tu [ i \'a y qUe a~eptcn al 
Scii.or Jesucristo y se somctán a las twrm<~s estatutarias y 
reglamentarias de la Asociación. 

Artículo 7.- Son obligaciones de los miembros de la 
AsLlt:iación: a.- Cumplir y hacer que se cumplan la Constitución 
de la República, los presentes estatutos y reglamentos de la 
Asociación y Jemás leyes gencraks y especiales del Est.ado de 
Honduras. b.- Dedicar el tiempo oportuno a trabajar para la 
consecución Je los rmes y ohjeti vos de esta Asociación. c.- Cursar 
satisfactoriamente el ciclo de tc)fmación y preparación que el 
Ministerio Evang.elistico "lvfTSERlCORDIA" simplemente con el 
propósito de fé.)ll11LlCÍÓn de líderes y aceptar la jerarquía nom1ativa 
y administrativa de la Asociación. d.- Contribuir a suplir las 
necesidades económicas de la A 1.\ociación con [as aportaciones 
voluntarias. e.- Asistir a las reuniones de la Asociación, cuando 
fueren convocados legalmente. f.- Desempeiiar los cargos para 
los que fueren electos por la Asamblea General y la Junta Directiva 
como órgano ejecutivo; y, g.- Actuar como cclL"'~sos mavordomos 
de los hienes pertenecientes a la Asociaci0n. para. que sean 
a pi k aJos a la consecución de los fines y objctivQs detem1inados. 

Artículo 8.- Se prohíbe a los miembros de esta Asociación: 
a.- Hacer propaganda poi ítica de la misma a favor de detenni nadas 
ideologías políticas. b.-Comprometer y mezclar a la Asociación 
en asuntos de cmlquier índole que no sea dentro de sus objetivos 
y fines propuestos o motivar hechos que se contrapongan a las 
normas cristianas, alllrden público o ala~ buenas costumbres; v, 
c.- Cometer o llevar a cabo hechos que impliquen la comisión cÍe 
delitos o faltas penadas rl"l\" la ley. 

Artículo 9.- La Asociación no interferirá en d derecho de 
libertad de asociación ue sus miembros. 

Artículo 10.- Todo miembro de la Asociación tiene derecho 
a presentar mociones y peticiones a las autoridades de la misma, 
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yasean éstos de interés privado o colectivo y obtener pronta 
respuesta a las mismas en un plazo razonable. 

Artículo 11.- Las reuniones espirituales al aire libre, estarán 
sujetas a penniso previo de la instutución estatal correspondiente, 
con el fin de mantener el orden público. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 12.- Conforman los órganos de gobierno de la 
Asociación los siguientes: a.- La Asamblea General; y, b.-La 
Junta Directiva. 

Artículo 13.- La Asamblea General es la máxima autoridad 
de laAsociación y sus decisiones serán de observancia obligatoria 

Artículo 14.- La Asamblea General la conforman todos los 
miembros de la Asociación, debidamente registrados en los libros 
como tales; quienes se identi ticarán por un carné que se expedirá 
a ütvor de cada miembro y que por su naturaleza St:rá instrdlúerible. 

Artículo 15.- La convocatoria a Asamblea General s~ hará 
mediante comunicados públicos emitidos por la Junta Directiva, 
con quince días de antelación a su celebración, los cuales serán 
entregados a cada uno de los miembros de la Asociación en la 
sede social o en el domicilio consignado al efecto. La Asamblea 
General Ordinaria se celebrará en el mes de enero de cada año y 
laAsamblea General Extrnordinaria cada vez que la Junta Directiva 
lo estime pertinente o a pedido de la mitad más uno Je sus 
miembros por omisión de la Junta Directiva, en casos calificados 
y urgentes. 

Artículo 16.- Para que una Asamblea General Ordinaria tenga 
validez, se requerirá la asistencia de por lo menos dos tercios de 
los miembros inscritos en laAsociación en primera convocatoria 
y si dicho número no se lograra en primera convocatoria, dicha 
Asamblea ~e Le\~brará válidamente un día después con los 
miembros que con e urran y pqra la Asamblea General 
Extraordinaria saá necesaria la presencia de dos tercios de los 
miembros de la Asociación en convocatoria única, la cual de no 
lo gnu-se quónun deberá llevarse a cabo nuevamente en los quince 
días siguientes, c:stableciéndose norrnativamente que los acuerdos 
y resoluciones tomadas en las Asambleas serán de cumplimiento 
obligatorio para todos los miembros y demás órganos de gobierno. 

Artkulo 17.- Las diversas sedes filiales podrán elegir sus 
autoridades locales y de igual forma elegir sus representantes a la 
Asamblea General en una proporción de un representante por 
cada cincuenta miembros inscritos en el libro de registro de 
miembros que se lleve al efecto. 

Artículo 18.- Son atribuciones de la Asamblea (icneral Or
dinaria las siguientes: a.- Elegir a los m.]embros que conforman la 

Junta Directiva de la Asociación. b.-Admitir nuevos miembros y 
sancionarlos. c.- Autorizar la inversión de los fondos de la 
Asociación de acuerdo con los fines y objetivos de la misma. d.
Recibir el informe general de las diferentes actividades realizadas 
por los comités nombrados al efecto por parte de la Junta Directiva 
de la Asociación. e.- Aprobar o reprobar los informes tanto el 
que deberá rendir la Junta Directiva como el de cada uno de sus 
miembros relacionados con la actividad material de la Asociación, 
durante el periodo para el que fueren electos. f.- Aprobar y 
modificar los presentes estatutos previa aprobación del Poder 
Ejecutivo: y, g.- Las demás que le correspondan como autoridad 
máxima de la Asociación. 

Artículo 19.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a.- Reformar o enmendar Jos presentes estatutos. 
b.-Disolución y liquidación de laAsociación cuando procediere. 
c.- Pedir cuentas a la Junta Directiva de su gestión o revocación 
d~ la mism~ y, d.- Cualquier otra causa calificada por la Asamblea 
General. 

Artículo 20.- Las decisiones en la Asamblea General Ordi
naria se tomarán por mayoría simple, es decir, la mitad más uno 
de los votos de los asistentes y en la Asamblea General 
Extraordinaria, se tomarán por mayoría calificada, es decir dos 
tercios de votos de los asistentes. 

Artículo 21.- La Asociación será dirigida por la Junta Directiva 
de la misma la que estará integrada por un Presidente. un Vice
Presidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y tres Vocales. 

Artículo 22.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de la 
Asociación y será electa el primer domingo del mes de enero de 
cada año, que corresponda por la Asamblea General y tomará 
posesión el primer día del mes de febrero del año respectivo. 

Artículo 23.- Los miembros de la Junta Directiva de la 
Asociación tma vez electos, tomarán posesión de sus cargos en la 
fecha anteriom1ente prevista y durarán en funciones dos años. 
quienes podrán ser reelectos por un período más de manera 
consecutiva. La e lección de 1 a Junta Di rccti va se hará por mayoria 
simple, es decir. la mitad mús uno de los votos de los miembros 
que asistan a dicha Asamblea, siempr~ y cuando haya quórum 
legal. I "a Junta Directiva sesionará la" veces que es ti me necesario 
y conveniente. 

Artículo 24.- Son atribuciones de la Junta Directiva de la 
Asociación: a.- Promover la incorporación de nuevos miembros, 
sometiéndolos a la consideración de la Asamblea General. b.
Elaborar el informe general de actividades. c.- Tratar los asuntos 
internos de la Asociación y los que sean sometidos a su 
<.:onocimiento por la Asamblea General. d.- Formular el 
presupuesto general anual, para ser sometido a su discusión y 
aprobación por parte de la Asamblea General, en el.mes de 
noviembre de cada año. e.- Dictar las pautas contables y 
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financieras necesarias para b rcali7aci0n de auditorías y control 
de ümdos de la Asociación. f.- Presentar a la Asamblea General 
el plan de trabajo anual de la Asociación para su discusión, 
reforma, adiciones y aprobación por pllrtc de la Asamblea 
General. g.- Emitir los reglamentos internos 4ue requiere la 
Asociación para su adecuado funcionamiento; y, h.- Las demás 
que le correspondan de acuerdo con estos estatutos. 

Arti(;ulo 25.- La Junta Directiva queda facultada para elegir 
entre ]c1s miembros de la Asociación, consejeros de acuerdo Cllll 

la expan-;ión Jd trab~tio del Ministerio. 

Artículo 26.- Son atribuciones del Presidente de la Junta 
Directiva: a.- Pre~idir las sesiones Ordinarias y Extraordinarias, 
tanto de la Asamblea General como de la Junta Dirtcctiva de la 
Asociación. b.-Autorizar con su fimm los libros de Secretaría, 
·¡ esorcría, de Registro de rnembresia y cualquier otro que sea 
necesario. c.- Firmar las actas rcspcctivas.hmto con ~1 Secretario. 
d.- Representar legalmente a la Asociación; firmando los poderes 
y cartas poderes que estime pertinentes para In defensa o marcha 
regular de la Asociación y revocar éstCis cuando lo considere. c.
Previa autorización de la Asamblea General, podrá comprar, 
vender, gravar, hipotecar y realizar cualquier otra facultad de 
riguroso domicinio o comprometer algún bien, con la 
comparecencia del Fiscal de la Asociación mediante documento 
público. f.- En caso de empate usar voto de calidad tanto en la 
Asamblea General como en la Junta Directiva. g.- Discutir la 
elaboración de programa de trabajo de prioridad durante cada 
año. h.- finmrr las credenciales y toda correspondencia oficial de 
la Asociación: lo mismo que los cheques, retiros y depósitos e 
imposiciones dt! dinero en instituciones del sistema financiero 
juntamente con el Tesorero; e. i.' Las demás que correspondan 
confonne a lo~ estatutos. 

Articulo 27.- Son atribuciones del Vicepresidente: a.- Cwnplir 
y hacer que se cumplan la Constitución dt> la R~púb\ica.las leyes, 
los prc:sc:ntes estatutos y reglamentos de la Asociacíón. b.- A~;istir 
puntualmente a las sesiones cuando fuere convocado; y, c.- las 
mismas atribuciones del Presidente cuando en defecto de éste, 
tenga que ejercer sus funciones. 

Artículo 28.- Son atribuciones de 1 Secretario: a.- Redactar y 
dar lectura a las actas de las sesiones de la Asamblea General y 
de la Junta Directiva de la Asociación. b.- Convocar a las sesiones 
respectivas con la antelación debida y reglada. c.- Llevar los 
correspondientes libros de actas, acuerdos, registros y demás 
que tiene relación CL"~n el trabajo de la Asociación. d.- Conservar 
en su poder toda la documentación lc:g:al, como ser: Escrituras 
públicas y demás documentos de la Asociación. e.- Firmar las 
actas junto con el Presidente y extenJer certificaciones; y, f.- Las 
demás que le correspondan de acuerdo a su cargo. 

Artículo::!().- Son atribuciones del Tesorero: a.- Llevar Jos 
libros de ingresos y egresos de la Asociación. b.-Conservar en· 
su poder toda la documentación que sirva de soporte a la 
contabilidad que se lleve al cfect?, como ser comprobantes de 

caja, facturas. recibos, talon:1rios de chequeras. c.- Firmar 
j w1tmncn te con el Presiden Le h.1 !..lperturación de cuentas de cheques 
y ahorro, lo mismo que los retiros de ahorro y cheques e mi lidos; 
y, d.- La~ demás atribuciones inherentes al cargo y que le concedan 
estos estatutos. 

Artículo 30.- Son atribuciones del Fiscal: a.- Vdarpor d bu~n 
manc_io de las propiedades de la Asociación. b.-Informar a la 

Asamblea General y a la Junta Directiva acercLl de la ejecución 
rrcsupucstada. c.- Velar por que se cumplan los estatutos, las 
resoluciones y acuerdos de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva~ y, d.- r "as demás atribuciones que se le designen de 
acuerdo a su cargo. 

Artículo 31.- Son atribucione~ de los Vocales: a.- Asistir a la<> 
sesiones para las que fueren convocados; y, b.- Sutituir por su 
orden a cualquier miembro de la Junta Directiva, en caso de 
ausencm. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO DE LAASOCIACJÓN 

Artículo 32.- Constituirá el patrimonio de la Asociación los 
bienes muebles e inmuebles que la Asociación perciba a 1 ítulo de 
compra y venta, permutas, herencias, legados y donaciones 
voluntarias de sus miembros, el Estado y personas naturales y 
jurídicas de dominio privado o público, lo mismo que las 
contribuciones voluntarias de su membresia. 

Articulo JJ.- Para la compra o venta de inmueble propiedad 
de la Asociación, asJ como para constituirse gravámenes sobre 
los mismos, se necesitará el votP dt> los dos tercios de la Asamblea 
General. Cualquier contravención a lo dispuesto en el párrafo 
primero de está Artículo hará nula de pleno de~cho la transacción 
realizada, excepto en casos de extrema urgencia o calamidad 
general donde se justifique una transacción emergente, que podrá 
ser con va 1 ida da por [a Asan1b lea General. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLliCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN 

Articulo 34.- Son c:msas de disolución de esta Asociación: 
a.- La imposibilidad de realizar sus fines y objetivos. b.- El 
irrcspcto a la Constitución de la República; al orden democrático, 
el no cumrlimiento a estos estatutos y su reglameillo. c.-La 
insolvencia económica determinantl: para !a ¿-jecución de sus 
rrogramas y metas; y, d.- Cualquier otra causa calificada por la 
ley. 

Artículo 35.- La disolución de la Asociación sólo podrá 
acordarse mediante aprobación en Asamblea General 
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Extraordinaria por mayoría calificada. es decir, por dos tercios 
de los votos de los asistentes a dicha Asamblea. 

Artículo 36.- En caso de acordarse la disolución y liquidación 
de la Asociación la misma Asamblea que haya aprobado tal 
determinación integrará una contisión liquidadora·\a que pasará a 
tener los poderes necesarios de administración y-pago mientras 
dura la liquidación dejando sin lugar, asimismo los poderes de In 
Junta Directiva y preparará un informe final para laAsamhlea 
General, el que estara a disposición de cualquier miembro de la 
Asociación por un período de treinta d ¡as en la Secretada de la 
misma, para que pueda ser examinado y en su caso hechas h1s 
observaciones u objeciones que crea pertinentes, si p<~sado d 
término señalado anteriormente sin que se presentaran 
observaciones ni objeciones se publicará en un periódico de 
circulación nacional un extracto de resultante de la liquidación y 
en caso de quedar bienes o patrimonio después de liquidada, 
éstos se pasarán a otra organización con fines si mi lares señalada 
por la Asamblea General o por autoridad competente. Sí hubieren 
observaciones u objeciones la comisión liquidadora tendni un 
plazo de quince días para presentar Lm informe explicativo o que 
desvirtúe dichas observaciones u objeciones. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 37.- LaAsamblea General queda f<1cultada para emitir 
su propio reglamento interno a través de la Junta Directiva. 

Artículo 38.- T .a Junta Provisional actual iniciara su período 
de funciones al ser aprobados estos estatutos por el Poder 
Ejecutivo. 

Artículo 3Q.- Esta Asociación se compromete a cumplir las 
leyes de la República y a no inducir su incumplimiento 

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN MINISTERIOS 
EVANGELÍSTICOS MISERICORDIA, presentará ante la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Go bcmación y J usti e i a_ 
los estadns financiaos auditados que reilc:jen los ingresos, ef:,'fesos 
y todo m o vi miento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
in el uyendo herencias, legados y donaciones a través de w1 sistema 
contable legalizado. La~ herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable seglm sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCI':RO: La ASOCIACIÓN MINISTERIOS 
EVANGELÍSTICOS MISERICORDIA, se inscribirá en la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 
indicando nombre completo, dirección exacta. así como los 
no m hres de sus representantes y demás integran tes de 1 a Junta 

Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco juridico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a 
través del respectivo órgano in temo verificando el cumplimiento 
de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La ASOCIACIÓN MINISTERIOS 
EVANGELÍSTICOS MISERICORDIA, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobcmación y Justicia y demás 
entes contralor~s del Estado, fac.i 1 itando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la adm¡nistración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que St' relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QlJJ"l'j'TO: La disolución y liquidación de laASOCIACIÓN 
MINISTERIOS F:VANGELÍSTICOS MISEIUCORDIA, 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de la que Lma vez c.1nceladas las obligaciones contraídas, el 
excedente pasará a formar parte de una organizacirm legalmente 
constituida en Honduras, que reúna o bj e ti vos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la sup~rvisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constítución Je la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 2~ de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificacion de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelacíón de ciento 
cincuenta Lcmpiras (Lps. l 50.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y b Protección Social. NOTIFÍQUESE. 
(0 ROBERTO PACHECO REYES, SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GORERNACIÓN Y 
JUSTICIA. (t) JOSÉ NOÉ CORTl:S MONCADA, 
SECRETARIO (;E.NERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Centml. a los veinte días del mes de julio del dos mil cinco. 

}'RANCISCO RENÉ FLORES BONILLA 
ASISTENTE. SECRETARlO GENERAL 

30 J. 2009. 
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Marcas de Fábrica 
1/ No. solícllud: 2009-úó 16.H 
21 Fecha de pre<c.entación: 20/01/09 
3/ Solicitud de de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITLILAR 
4/ Soltcitante: MONTAKA SANTA E LISA, S.A. 
4.1/1 )o mí cí lio: Dan H, 1 :. 1 Parai '\o, primera entrada ca \le principal. H ondu ms. 
.&.:!./ OrganíL.ada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRA"'í.Jl:RO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIOSES DE LA DEI'i01\11NACIÓ~ 
6/ Denominación y 6.1 Dí:>tíntívo. MON I'AJ\:A SANTA ELISA Y LOGO 

11 Cla~c: Internacional: 30 

8/I~Ro IT~GE Y DISTINGUE: 
~..·ate. 

D.- APOOERADO LEGAL 
9/ Notnhr~: tviA1UORIE J!JLIEETI! BARAIIONA IV\M 

USO EXCL(,!S[VO DE LA OFICIN~ 
Lo que se pone en L'l>lll\Ctlllicnlo púhhco para efecto~ de lc:y corrc~pondicnlc. 
Artículo 88 de la Ley de Pwrtedad lndustnal 

11/ Fcclla de emisión: 1 K rl~ m~yo d~\ ~ño 20(t9 

12/ Reservas: Con ault>rlt<Kíon por rarll." de la Sockd:td EMPRESA SANTA 
E LISA, S.A. de C.V .. a fo\or de la Socícdiltl MUN I'A Ñ A ~AN'I'A !:LISA, S.A. 

Abogada LcSBIA l::.NOI::.:\LVARAD( ll1Aitr)Al I'S 
Rcgí~tnJÚor(,l) de la l'mp•cJ<.~J lntlu'-lriil! 

30 J., 17 y 30 J. 2009. 

11 No. o;;olicítud: 2009-0127~(· 
2/ Fecha de pre~>entación: ¿~i(l4/ü9 
3/ Solicitud(.!.; rcgtstm de: !\.lARCA DI\ FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: 1 11-:NRY <iJ-:OVANNY DIAZ V ÁSQUF7 
4.1/Domicílio: Col Lo~ Llanos. 
4.2 .1 OrgJntlada hajt' Lb ley e~ de: ! londura.~. 
11.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rc~istro hú~i..:,t: No ttcnc otros registros. 
C.- f.SPE(.'(F'ICAC'IONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Uc!l<lm¡nactM) 6.1 DisLinLivo: NUEVO U[A Y J:J'IQtJI~TA 

7/Clasc ln!cmac¡onal ::!l) 

8/ PROTEGE Y DISI'INGUE: 
!'•mdUCII)'\ lác1Cm; {_)ue•m. <[ile'iiiJo. mantequilla, CUajada. requesón. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: J 1\CKELINE ANCHEC ! 1\ C 1\STR O 

USO EXCLLJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públt~:P pura dccto~ d'-.: ley corrcsp('rldtcnté 
Artículo 8!! de la Ley de Propiedad lndu,tri.ll. 

111 Fecha de emisión: 11 de mayo del año 200Q 

12/ Reservas: No se reivindica "J>RODIJCTO'> 1 :\lTEOS". 

Abogada lmA SlJYAI'A /liLA Y·\ VALLADARES 
Registrador( a) de la Pmp~t•úJtllndu~lrial 

JO J , 17 y 30 J. 2009. 

11 No. ~u!í~.:lluJ· ::'0Cl9-0 17573 
2/ 1 · e<.:h;1 de prcscn ración: 15/06/09 
3/ Solicitud Jc rcgt~tro de: MARCA m: FÁBRICA 
A.- TITLIL\R 
4/ Soli<.:tt:1nt.:: GRANEROS NACIONALES, S.A. DE C. V 
4.1/ 11omkttio· Choloma, Cortés . 
4 •. !.1 Org.uliLatLl ha_ío la~ lcyco d.c: llondura~. 
ll.- tU:GJ!oiTRO f.XTRANJF:RO 
51 Rq!istrll bá,t.:o No licnc olros registros. 
C- ESPI<:CIF'I('.-KfONF.S DF: LA DE:'IIOMINACIÓN 
6/ Dcnumma..:íón y 6.1 Distintivo: CAMPESINO 

Arroz 
/~ o 

11 clase lnlemacionnt 3o 
1(~~~1l]u~füll O (~~~1¡-o'¡(Ól 

../ l....u - jJ - :J J .H. . "J 
R/I'THHE<iE Y DISTINGUE: 
Arroz. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLOS JOSÉ IDIÁQUrlt )()UI:I. Í 

USO EXCLUSIVO DE LA OJ<U:INA 
Lo que "e pone en conocímíento púbh..:o p;tra cfcc!Oi tk ley cmrcspomh~nk 
Artículo 8R de la Ley de Propiedad lndus!rml. 

llf Fecha de emisión: 24 de junio del uñu .?00'} 

12/ Reserva~. El registro No. 26117 (El. CA M I"ESINO), clase 30, pertenece a !a 
titular solicitante y ha venido usando la marca dcscl~ 1979. (Jnicamente qe prOlege 
arroz. 

Abo~ada LESBIA EN O E: A LV ARADO llARDA! .liS 
· Registrador( a) d<:' L\ Propiedad Industrial 

lO J • 17 y 111 J. 20(JQ. 

Solicitud de: MARCA DF. F ARRICA 
Nn. de Sol1cillld· 21l<Ut-li:!<.J7(ofl 
r I."C ha de prt:scntadún 28 de :lgn\ to del UflO 2008 
l·ccht~ de emis1ón: 13 dt' novtcmbrc del año 2008 
~ol11n1a.n1c: IIOND! JI{ ,\S VI¡\JI ''\ \' i\IHES, domiciliada en Col. La~ M in ita~. 
~00 fvlt~. ahaj;) de REA SI\!)!: AUTOS SEMINUEVOS. boulevard Morazán. 
r~guug~1pa, organizad::.¡.,~¡,, las 1<.:)-1:' Jc llondura'i. 
Apt,drrado: 1\l.AS 1\lrl UlW l)Oti.IÍNGliEZ 
Otros regi~tros: 
Nn t icnc M ro~ rcg1 '>1 rm 

Di~timivo: WELCOM[¡ TO ROATAN 

Clase: 26 Internacional 

Re,crva:,: No tiene. 

I'ROTECIE Y DISTINGUE: 
Artesanías consistiendo en honlados y adornos textiles. 

Lo que se pone en conocimiento público para cfectoq de ky wm.:;;pondn:nlc. 

Artículo 88 de In Ley de Propiedad lntluslrial. 

Abogada EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistradnra de la Propiedad lndm;tnal 

3.0, 17 y 30 J. 2009, 
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l/ No. solicitud: 1 ~lí7-09 
1.1 Fecha de prcsenlllción: 20105109 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicllanu: INVERSIONES MULTIPLES, S. OE R. L. DE t'.V 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula., departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las lcyt:s de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Reg1stro básico: 
5.1/ Fecha: 20/05/2009 
S.l/ Pals de origen: Estados U nidos d~ América 
5.3/ Código pnis: 1 fS 
C.- ESP~CIFICACIONES DE LA DENOMlNACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Oi:.tinuvo: UNCLE MJKE'~ 

6.1/ Reivindicaciones: 

11 Clase lntemacionnl. U 

8/ PROTHiE Y DISTINGUE: 
Fundas de lona y plá<~tico para pistola y fusiL portacargadores de lona y plá.:;tico, 
culatas plegahles y tijas para fusiles, cargadores p:1ra fusiles, a.daplddím:s de correas 
para fusiles, portatiros de lona., fajas para fusil. 

8. ti Página adicional. 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/ Nombre: MARIO RENÉ VARELA RODRÍGlll '!. 

E.- SUSTlTUYEPODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pi1blico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de li! L~y de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27 {()51(19 

12/ Rt'scrvas: 

Abogada LESRIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la PmpícdaJ Industrial 

JO J .. 17 y 30 J. 2009. 

1/No. solicitud: 14418-09 
2/ Fecha de presentacuín: 14!05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TlTULAR 
41 S•)htil;;;.nte: INVERSIONES MULTIPLES, S. DE R.L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio. San Pedro Sula, depanamcnto de Cortés. 
4.2/ Organizad;¡ bajll las leyes de: Hondums. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1! Fecha: 14/05/2009 
5.21 Paí.'i de mi gen: Estados Unidos de América 
5.3/ CódJgo país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DF.I.A DEN OM !NACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BLACK IIAWKJ 

6.2/ Reivindicaciones. 

7/ Cla..-;e Internacional: 13 

81 PRO'fE.GE. Y DISTINGUE: 
Funda.'l de plástico para pi.;tolas, portacargadores de plástico, fajas portafusiles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MARIO REN~: VARELA RODRÍGUEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo K8 del¡¡ Ley de Propiedad Industrial. 

llf Fecha de emisión: 25/05109 

11.1 T~eSel'\':tS: 

Abogada EOA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
R~gbtrador(a) de la l'ropíedad Industrial 

)0 1.. 17 y 30 J. 2009. 

11 No. soli.:itud: 14416-09 
2/ Fecha de presentación: \4/0 5/09 
3/ Solicitud de registro !le: MARCA DE FÁBRICA 
A.-unrLAR 
41 SnliciLante: INVERSIONES MULTIPLES. S. DE R.L. DE C.V. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, dcparlll.lnento de Cortés. 
4.21 Organizada hajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Regístm bás1co: 
~U/ Fecha· 14/05/2009 
5.21 País de origen: Estados !Jnir:!ns de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPF.CIFlCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6. f Oistintivo: PACI IMAYR. 

6.2/ Rei vind icacirmes: 

7/Cia.~~ Internacional: 13 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cachas y empuí'laduras de hule para pistab y fusil. culatas de hule para fw;il y 
e~copeta.~. 

8.1/l'ágina adicionaL 

ll.-APODERADO LEGAL 
9/ Ntlmhre: MARIO RENl:~ VARELA RODRÍGUEZ 

E.-SUSTITIJYE POOER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon~ c:n conocimiento ¡')úhlico para efectos de h:y t:l1rrespondieme. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ !'echa de emisión: 25105109 

11/ Reservas: 

Abog;1da EDA SUY:\PA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

30 J., 17 y 30 J. 2009. 

B.ildl 
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11 No. solicitud: 13104-09 
1.1 t-echa de presentación: 30/04/09 
3/ Solicitud de: rc:gistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TJTIILAR 
4/ Solicitante: PHARMACOM LABORATORIOS, S. DE R. L. DI" ('.V. F.N SUS 

S l(i\ .A S 1 't 1 A R MACO M I.AB 
4.1/ Domicilio: Colonia La~ Minitas, Tegucigalpa. 
4.21 Organiz.ada ba.io las leyes de: Honduras. 
B.- Rr.CISTRO E.XTRANJERO 
5/ Registro basico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE lA UENOMINACIÚN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARISTODERM 

IARISTODERIVll 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase 1 nternacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos. veterinarios e higiénicos. productos dietéticos para nii'los, 
t:n fennw., cmplalitos, material para vendaje, materiales para empastar dientes y para 
improntas dentales. dc'sintectantes, preparaciones para destruir las mala.•• hierbas. 

8.1/ Página ad1c ional 

D.-APOD"-RADO L~GAL 
9/ Nombre: INDIRA RAQUEL VALLADARES GONZÁLEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimientl' pút>lico para efecto~ de le:) correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29M., 15 y 30 J. 2009. 

1/ No. ~o licitud: 1283 1-09 
2/ Fecha de presentación· 29104/09 
3/ SL'Iil·itud Jc registro de: ~·lARCA DE FÁflRICA 
A.- TITULAR 
4/ Snlic1tantl': PHAR~IACO~f LABORATORIOS, S. IJE R. L. DE C.V. EN SUS 

SI( il AS I'IIA IV\;! '\COMI AB 

4.11 Do m 1c i l io. Colonia 1 as tvf in i las, Tegucigalpa. 
4.2/ Organi1.ada b~jo las kyes de:: Honduras. 
B.- R[GISTRO ~XTRANJ~RO 
51 Re~istro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESP~CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; ABEJ-POI 

!ABEJ-POJ] 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnkmacinnal: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos, veterinarios e higiémco~. sustancia.~ dietélica~ para uso 
médico, alimentos para hebé, emplastos. material para curas {apósitos). material para 
c:mpastar los dientes y para moldes dentales. desinf~tante~, productos para la 
destrucción de Jos animales dai'linos, fungicida~. herbicidas. 

8.1/ Página adiciona!. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: IN\JIH.A RAQlJt-.L VAl.I.ADARES GONZÁLEZ 

li:.-SUSTITllYE PODI:R 
lO/Nombre: 

liSO EXCLl!SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pl•nc en wnocimiento puhtico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fechad~ emisión: 13/05/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29M .. 15 y 30 J. 2009, 

ti N o .. ~<)1 icitud: 14083-09 

2/ Fecha de presentación: 12!05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁllRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: VANROY DE HONDURAS, S. DE R. L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Colonia Las Minita~. Teguógalpa, Honduras. 
4.2/ Organi;-ada hujn \a~ leyes de: Hondllr!ls. 
8.- Rli:G ISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1Distintivo: REGULADOR GESTEIRA 

REGULADOR 
GESTEIRA 

6.2/ Reí vin..:l ica.::iones: 

7/ Clase Internacional: 05 

Rl PJ.I.OTFGF Y DISTINGUE: 
ProouctO~ farmacéuticos en general. 

8.1/ P~gina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: INDIRA RAQUEL VALLADARES GONl ÁLEZ 

E.- SUSTITUYE POOER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO ur LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púbhto para <'l'ecws de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ Fecha de emisión: 21105/09 

12/ Reservas: No se protege "REGULADOR". 

Ahogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industria! 

29M .. 1~ y JO J. ~009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.. 30 DE JUNIO DEL 2009 31.949 

1/ No. solicitud· 12346-09 
2/ Fecha de pn:sc11tación: 23/04!09 
3/ Solicitud de registro de: rdARCA DE FABRICA 
A.-liHILAR 
4/ Sl'lil·itame: BONLAM, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicillt': Eje 12R No. 145, Zona lndustrial2a. Scmón, código postal 78()<10 

San Luis Pl'tosi. San Luis 1\ltosi. Méxict\. 
4.1/ Organizada haj4l las leyes de: México. 
R.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
51 Regi~lro hásico: 
5.1/ Fech;t· 
5.2/ Pafs de origen: 
~.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 D~numinación y 6.1 Distir.tivo: AGRIB< lN 

AGRIBON 
fl.2/ Reiviudicacione.,: 

7/ CJ;~~c InternacionaL 24 

81 PROTEGE '\" DrSTINGUE: 
T exlilcs y producto~ textiles. no comprendidos t!n Olrd.S dasl"~. in el uyendo tela no 
tejida aditivada para tener un alto desempeño en !a protección de los cu\ti vo~-

8.11 Pagin¡¡ adicional. 

0.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: LUCÍA DURÓN 1 .ÓI'EZ (BlJFI.TF nURÓN) 

K- SIJSTJTli\'E PODER 
10/Nomhn:: 

USO ICXCUISIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para cf~Ch1S de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la ! ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/05/09 

12/ Re~nas: 

A.hogada EDA Sll'YAPA ZELAYA VAI.LADARES 
R.:gistrador(a) tle la Propiedad Industrial 

15, JO J. y 15 J. 2009. 

1/ N o. solicitud: 12347-09 
2/ Fecha de presentacu)n: 23/04/09 
3/ So! icitud de reg1 -;tm de: MARCA DE F ÁBR 1 CA 

A.-T1TULAR 
4/ Solicitante: 1\0NI .AM, S A. OE C_ V. 
4.1/ nomirilio. Eje 128 No. 145, Zona lndu~trial2a. Sección, código postal 78090 

San Luis l'utn~í, San Luis l'otoqL Me..: ico. 
4.2/ Organizada bajo las leyt:s de: Méll icn. 
B.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi~thl básico: 
5.1/Fecha: 
~.2/l'aís de origen 

5.3/ Código pab: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnornirutción y 6.1 Di~tintivo: AGRIBAN 

AGRISAN 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase lntemacional: 24 

81 PROTEl'iE Y DISTINGUE: 
Textiles y productos textiles. no compr~ndidos en otras cla.~e". incluyendo tela no 
!<:\ida aditi vada y conlhdc>nJda, discflada para tener un alto desempeño enlu rtrntccción 
de los rc1cimos de los campo~. 

8.11 Págrna adicional. 

D.-APODERADO U;GAL 
9/ N<lmbre: LUCÍA DURÓN LÓPI'Z (BlJl-Eil·: llURÓN) 

E.- SLISTJTL!YE PODER 
lO/Nombré. 

IJSO EXCLUSIVO DE LA Ofi"ICINA 
Lo que >e pone en conocimiento rtúolico para efecros de ley correspondiente 
Artículo RK de 1 a Ley de l'ropll"dad 1 ndustrial. 

111 Fecha de .:misión: Olí/05/09 

12/ Rescr~ as: 

Aoogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) dt: la Propiedad Industrial 

15, 30 1. y 15 J. 2009. 

1/ No. sohcitud: 14333-09 
2/ Fe e ha de presen1<Jción: 13/05/09 
3/ Solicitud de registm de: MARCA nE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicit;mtc: VIÑA CONCHA Y TORO, S.A. 
4.1/ Domicilio· Nueva l'a:iamar 481. Torre Norte, piqo l ~- Ll~ Condt:s Santing<\, 

Chile. 
4.1/ Organizada bajolp~ l..: y es de: Chik. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ nc!'ÍS1T!l hásico· 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5. . .3/ Código püis: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMlN-\CIÓN 

6/ Denominación y 6.1 LJ¡~tintivo: FRI::SSCO 

FRESSCO 
6.2/l~eivmdk aciones: 

7/ C!a~e lntemcKional: 33 

8i PROTEGE Y DlS'IIN(ILJE: 

Vino~ y vinos espumosos. 

8.1/ Página :Jd ic ionat. 

D.-APOm:RAnO LEGAL 

9/ Nnmbre. LUCÍ!\ DURÓN Ü}PfZ (BUFETE Dl!RÓN) 

E.- SUSTITU\'[. PODER 

10/ Numhre: 

~ISO E:XCLLJSI\'0 DF, LA OFICINA 

l.o qu.: se rone t"n conocimiento publico rara dedos de ley correspondiente_ 

Ar1 cu!o 88 de la Ley dt: I'Tllpled:~d lndu~trial 

111 Fecha lk emisión: 21/05/()9 

Ahogada LESBL·\ ENOEALVARt\DO BARDAl .1-:s 

Registrad<lr(a) de la !'f()p~e:dad lndustriJl 

15, 10 J.~ 15 J. 2009_ 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDliRAS - TEGUCIGALP 30 DE JUNIO DF..L 2009 31 949 

1/ Nv solicitud: K 147-09 
2/ Fecha de ,presentaciiln: 1 l/0310~ 
3/ Solicitud de registro de: MARCA m: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Sohcit.:mtc: Controlled Thenptuties (Stotland) Lim1ted 
4.1/ DomiciliQ: 1 RcdwMd Place l'eel Pnrk Campus East Kilbridc Scot\and United 

Kingdom l174 5PB 
4.2/ Organizada bajol~ leyes de: Reino Unido 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di«tíntivn: PROPESS 

PROPESS 
6.2/ Reivindicacitmes: 

71 Clas.: lntcmat,nnal: 05 

8/ PROTI:C.i[ V DISTINGUE: 
Sl!Stancia..-: y prepara~: ione~ llmna.:éuticas: ~u:;\lmcias ':1 prcp;¡racíones fannacéuticas 
para nso .:n gínec¡,logía y ob~tetricla. su~tancías f;¡rmacéutica.~ usadas en la fonnfl de 
pcsano y supositorio; supu~itorios. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERAOO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓ!'LZ (ISUFETE DUitÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
IOJNomhn::: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiemo público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Le:; de Propkuad Tndustrial. 

11/ Fe..:ha dccmis1ón; 27i04/09 

t ll Reservas 

Abog~tda LESBIA fNOE ALVAllADO BAIWAI .ES 
Regisrrador(a) de: la Propícdad Industrial 

15, JO J. y 151.2009. 

1/ No. solicitud: 11225-09 
21 fecha. de presentación: 14!0410<J 
3/ Sn¡idlud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
4.1 Solicitante: GRlJPO O!vfNILIFE, S.A. DI·, C. V 
4.1/ Dom1cilio: Zapopan, Jalisco. México. 
4.2/ Organit.¡¡Ja bajo l~s !tyes de: México. 
U.· REGISTRO EXTRAN.JERO 
51 R.:gístro há~ico: 
5.11 Fech:~: 
5.2/ P&ís de ongcn: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPEOFICADONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: OMNILifE MIMlS 

OMNILIFE MIMIS 
b.l/ RtivindicaciPnes 

7/ Clase lnt~macional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE 
Suplcmento's alimenticio:-. y rn.:paraciflncs vitam ímcas. 

8.1/l'ágína adicít•nal. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: LUCÍA OURÓN LÓPEZ (BUFr:I'E DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

llSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Le\ que se f!OI\e en conocimitnto públkn para efectos de ley correspondiente. 
Art\cul(l RR de la Lo::y de Prnrncdad Industrial 

11/ Fecha dt emisión: 07/06/09 

12/ Rc~~:rvas: 

Abogado CAMILO Z. BENDECK PEREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

15,30 J. y 15 J. 2009. 

1/ No. sohci1ud: 1294:>·09 
21 Fecha de presentación: 30•04/0{} 

3/ Solidtud de re gimo de: MARCA OE FÁBRICA 

A.-TITULAR 
41 Solicítante: The Coca-Cola Com pan y 
4.11 Domicilio: On~ Coca-Cola Plaza, Atlanta, Ciemgia 30313, USA. 

4.2/ Organi7.t.da bajo las leyes de: Estado!'. Unidos de Amcrica. 
B.- REGISTRO f.XTRANJERO 

5/ Registro bá.~ico: 

5, 1/1-'echa-
S.l/ Pals de origen· 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dístíntív<v liADA FUTBOLERA 

HADA FUTBOLERA 
6.21 Reí vindknciones: 

71 Cla~(! lntcmacJonal: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
CCl'-la.a~: agua_q minerales y aireada<: y otras beb1da.s no alcohól ic~; bebidM• de fmtas 

y jugos de rruta'\; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ P:ígina adicional. 

U.- APODERADO LEGAL 
91 Nnmhrc: OSCAR RF.NÉ CUEVAS B. (HllFETE DURÓN) 

F..· SUSTITUY[ PODER 

JO/ Nornhre: 

USO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 

Le• que se pnne en t:,mocimiento púhlic(l para ef~:~tos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Proriedad !ndus!riaL 

W Fecha de cmisíón: 25Jú5/09 

12/ Rescrv:;s; 

Abogada LESBIA ENOE ALVARAI )0 HARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 J., 15 y 301.2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Serdú n ll . \\ isos l.rg:1lrs 

La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 30 DE .JUNIO DEL 2009 31 949 

11 ~o. solicitud: 10744-09 
2/ Fecha de ¡m:~entaciún: OJ/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJI ,A R 
4/ Solicitante: OUALCOMM !NCORPORATFD 
4.1/ Domicilio: 5775 Morehuuse Orive, San Diego, California 92121-1714 
4.2/ Organi7ada bajo las leyes de: l~st<~dos Unidos de América. 
B.- RF:GISTRO F-XTRANJERO 
5/ Registro basico: 77!600.347 
5.1/ Fecha: 24/1 01200R 
5.2/ País de origen: r·:stados Unidos de América. 
5.31 Código país: es 
C.- ESPF:CIFICACIONES DE LA Dli:NOM.INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: QUALCOMM 

QUALCOMM 
6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Programas de computadora y soft\\1 are para aparatos de comunicación; 
soliware de computadora y programas para facilitar a los usuarios de aparatos 
de Ct)municación el acceso simultáneo a hase de datos y a rcdc~ de computadora 
global; software de computadora facilitando la transfen:nc ia de datos entre 
aparatos de comunicación móvil; paneles de exhibición de sistemas micro
electromecánico; software para juego de computadora para aparatos tlt: 
comunicación; software para juego de computadora y progrnmas facilitando a los 
usuarios jugar juegos con teléfonos móv ilcs; terminal es de comunicación móv i 1, 
incluyendo aparatos de comunicación de data y vo.1., u~ados en ~istema~ de 
comunicación por satélite o terrestre; telecomunicaciones y datos dé hardware de 
redes. principalmente aparatos para transportar y agregar vo~. data y video. 
comunicaciones a través de múltirles infraestructuras de redes y rrotocolos de 
comunicación; sistemas operativos de computadoras, principalmente, 
programas sofi\\lare de sistema operativo y pmgrama utilitario para computadora 
para usar con éstos; aparatos electrónicos, principalmente, hardware de 
computadora para acceso a computadora global y redes de comunicaciones; y 
programas software de qistema operativo y computadora y redeq de comunicación. 
y programaq software de sistema opcrati voy pmgramas utilitarios de computadora 
para usar con éstos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAR R. CUEVAS BUSTILLO (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se ronc en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada EOA SUYAPA ZELAYA VAl .l.AOARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 15 J. 2009. 

11 No. solicitud: 2007-04197K 
2/ Fecha de presentación: 27/12/07 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: LIQUI - MOLY GESELLSCHAFT MJT BESCHRANKTER 

HAf-TUNG 
4.1/ Domici !io: J erg-Wieland-Strasse tt 89081 ULM Germany 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.-ESPECIFICACIONES ()f. LA DE!\01\'1 1 NACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LIQUl MOLY 

LIQUI MOLY 
7/ Clase Internacional: 4 

8/I'ROTEGE Y DISTI~GUI·:: 

Lubricantes: grasa.~ y aceites indu~triales, incluyendo aceites pam motor. engran"'jc, 

compresor. máquina. motosiciT!i, aceites de tu roma. también como aceites hidráulicos; 

grasa~ y aceites de cnntacto: lubricantes dcsli7antes, aditivo<; no químicos para grasas 

industriales. para <~ceile'> industri<~lcs. pam aceites de motor, aceites de engnmajc. 

compresore\ máquina, motosierra y aceites de turbina. así 1.:01110 para aceit~s 

hidráulicos. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: LUCÍA DIJRÓN I.ÓPEZ 

liSO F.XCLUSNO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efcdos tic ley mrre~pondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 11 de mayo del aíln 2009 

12/ Reservas: ~n tiene reservas. 

Ahogada EOA SI !YAPA ZI·:J .A YA VA l.I.ADARI·.S 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
15, 30J. y 15 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2004-010972A 

2/ Fecha de presentad ón: 23/06/04 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITlJI.AR 

4/ Solicitante: ATLANTIC INDUSTRIES 

4.1/ Domicilio: P.O. !30X 1043 Caledonian 1 lo use, jcnn~~ Strcet, (Jeorgc Town 

Gran Cayman, Cayman, ls!ands BWI. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Islas Cayman. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONF-S DE LA DT<:NOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: SCHWEPPES 

SCHWEPPES 
7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTlNCilJE: 

Cervezas, aguas minerales y ga~eosas y otra.~ hehida~ no alcohólicas: hebida." y 
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS RUSTJLI.O 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo <lliC se pone en conocimiento público para efectos de ley corresrondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Pecha de emisión: 20 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: N o tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 15 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE JUNIO DEL 2009 31,949 

1/ No. solicitud: 11226-09 
2/Fc~hade presentación: 14/04/09 
3/ SQlkitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: The Sherwin-Williams Company 
4. JI Oümictlío: 101 ProspectAvenue, NW Clcveland, OH 44115·1075ll~A 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásíco: 
~.I/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.31 Códigl.) pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/l)eMmiru:u:ión y 6.1 Distintivo: grecnsurc y discilo 

6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 02 

81 PROTEGE Y DISTTNGUE: 
Pinturas, barnices, lacas; preservativos rontra la ht>rrumhre y el deleri"rl)de la madera; 
colorantes. mordientes; resinas naturale~ e-n estado bruto; metales en hojas y en pCllvo 
par.t pintores. decoradores, impresores ;.· ill'tistas 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO F-XCUISlVO DE LA OFICINA 
L(l que sr pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de \u Ley .. k PropiedaJ IndustriaL 

11/ fecha de emisión. 04íO'í/0<} 

Ahogarla EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a} de la Propiedad lndu.strial 

15, 301. y 15], 2009. 

I/ No. solicitud: 13 796-09 
1/ Fecha de presentación: 08/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITllLAR 
4/ Solicitante: FORO MO rOR COMPANY 
4.1/ Domicilio: Onc American Road Dcarhorn, Míchigan 41!1::'6 1 IS,\ 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améríca. 
B.- REGISTRO ~:XTRANJI.:RO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pa \5 de origen: 
S.31 Cód1 go país: 
C.- ESPrCIFJCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnnmma..:ión y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESI'LCIAI 

6.2/ Rcivindícaciones: 

~-

: ... 
:~·"·' ·:· 

7/ Clase Internacional: 12 .'/ 
8/ PROTEGE Y DISTINGtTE· 
Vehículos motores y sus parte~ y· ~cccsoriM. 

1.1/ Página adicional. 

».-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSC AR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN) 

E.-StJSTITlJVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley .:orrcspondicnte. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedud lm.lu~tri;¡J. 

111 Fecha de emisión: 18/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAP.<\ZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propi~dad Industrial 

15, 30 J. y 15 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 10597-09 

21 recha de presentación: o 1/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante· BJOMARIN PHARMACEUTICAL INC. 
4.1/ D(lmicilio: 105 Digital Orive. Novato. California, 94949, USA. 
4.2/ Orgnnizada bajo las leyes de: Est:idos Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro bá..-;ico: 71/6~g.200 
5.1/Fecha: 25103/2009 
5.21 Pals de origen: Eslados Unidos dt: América 
5.3/ Códif.o pals: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA »ENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: KUVAN y disctlo 

f~Jt•···· 

tKilJVAN ...... ·."it.• 
"'~•• . 

6.11 Reívíndicaeíones: 

7/ ('la..~c Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
1 'reparar it)nes farmacéuticas. 

ft.l/ Pilgin:t adkional. 

D.- APODERADO LEC AL 

9! Nombre: LUCiA DURÓN LÓPEZ (RtWETh I>URÓN) 

E.-SlJSTITUVE PODER 

10/Nombre: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFJCINA 

Lo que se pone en conocímicnlo público pnra de.:1os de ley corn:spondiente. 
Artículo 88 de !a Ley de PmpiL::Liudlndu~lrí:ll. 

11/ Fecha de emisión: 24/04/09 

12/ Reserva~: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADOBARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 15 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE JUNIO DEL 2009 31.949 

11 l':o. solicitud: 200X-02502X 
21 fecha de presentación: 18/07/0S 
3/ Solicimd de registro de: MARCA DE FÁ8RICA 
A.-TITUL\R 
4/ Solicitante: RlJM C '1U·.A 1 ION & I'RODl!C J"S IN C. 
4.1/ Oomicilio· PO. IKJX 31 52. Rt\ad Town, l"orto!a. 
4.2./ Organi7ada ha jo la~ le~ es Jc: Islas Vírgenes Británicas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~! R~gi~tro hhil·o· OIIOX50. (5.1) ¡:ú'ha: 04/02/2001-!. (5.2) l'ai-; de origen: ( !uatc

mala. C.A. (5.J) Códig.c1 país: GT 
C.- t:SI't.Clt'ICACIONf.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnon11nau<Jn y 6.1 l)¡sllnti\o: /1\CAPA CENTr:·:NAR10 23 Y DISEÑO 

~ 

H/I'I{OTHrr: 't' IJIST!Ntil !1'· ~·a 

l{on, c-;rinlu.~ ,k ron. licorc~ de n1n. cócrclcs de 1'<111. hchidas alcohólicas conteniendo 

ron y hcth"s i\ hchl" ,k wn 

ll.- A POIH:RA 00 l.r.GA l. 

W Nomhrc: GODOPREOO SIERCI(r NÚÑCZ 

USO [XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento púhlico par~ cfcctM de l.c·~ cMrespomlicnte. 

Anículn ~&tic 1" 1 cy tic Pmpied~d lnrlu~tri;,l. 

11/1-ccha de emisiún: 1 Je ~hnl Jcl a~o 2009 

12/ Rcs~rv,.,: Se reivindican los colores rojo: Pantone 1 7')C. ivory(hcigc): Pantone 

7401C; gold: Pantonc S71C; gold stamping: l'amonc 141C: Black: 100~1,, hlack 

(negro). 

Abogada EDA SUYAPA ZEI.AYA VALT.ADARES 

Registmdor(a) de la PropiedaJ Industrial 

15, JO J. y 15 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA OE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-040442 

Fecha de presentación: 7 de d iciem hre del año 2007 

Fechi\ de emi~ión: 29 de febn:ro del ai'\o 2008 

Solicitante: MANUFACTURERA DE BOTAS CUADRA, S.A. DE C.V., 

dornici liada en calle Kappa., No. l OH-B, Fracci onam icnto 1 ndustri al Delta, 

C.l'. 37545. l.e6n. Guanajuato, organi7ada bajo las leyes de Mcxico. 

Apoderado: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

Otros registro~: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: C CUADRA Y DISEÑO 

Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DIS riNGUE: 
Calzado, botas. 

,.----' -··---···"'( 

1 i 
j j 

rTT'l nnA i 
!:'~·~::_~- f_ :. :.:~-~. <:'-~{'] 

1-o que se pone en conocimiento publico para efectos de ley corresrondieutc. 
Artículo R8 de 1 a Ley de Prop icdad 1 ndustria l. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la PropiedaJ lnJu~lrial 

15, 30 J. y 15 .1. 2009. 

1/ N o. so 1 icit ud: 2008-02 503 O 
2/l'ccha de presentación: l X/07/0X 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RUM CREATJON & PRODUCTS INC. 
4.1/ Domicilio: P.O. BOX 3152, Road Town, 'lortola. 
4.2./ Organi/.ada bajo las kyes de: Islas Vírgenes Británicas. 
B.- Rf.G ISTRO tXTRAN.IERO 
51 Registro básko: 000849. (5.1) Fecha: 04/02/2008. (5.2) País de origen: tiuatc

mala, C.A. (5.3) Código pai-,: (i 1' 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/l>cnominación y 6.1 Distintivo: /.ACAPA CI·:NTI•:NAR10 15 Y DISFNO 

···¡ ,-,~./ 

7 f Clase 1 nterna<: ional: J 3 

R/ PROTr•:GF Y D1STINGUr::: 

Ron. espíritus de ron. licores de ron. cócteles de ron, bebidas alcohól ica.9 contcnic>nd<1 

ron y hechas a hase de ron. 

D.-APODERADO LtGAL 

91 Nomhrc: (iODOFREDO SIERCKI~ NÚÑI J 

LJSO EXCLUSIVO 1H, LA 01• U'!.'" A 

Lo qu~ ~e pon~ en wnocimi~nlo públ in• p¡ua ekctos de ley com:spondicntc. 

Artículo Sí! de la Ley de l'rop icJad 1 ndu~trial. 

JI/ f' c'Cha Je e mÍ ~ión. 1 de ahri 1 de 1 ¡¡i'lo 2()()<) 

12/l{c~cn a~.~~ rc\vtndican lo' wlore~ dd d1~ei'lo IVOT')'(bcig.c)· Panronc· 7401C. 

roitl. Pan\llllt' 1 71)C. ~iher: Pant<Jnc S77C, black. 10()0·<> hL.Jcl (!legHl). 

!\L'llgrllla EDA Sl1YAPA ZELA YA VALLADARES 

Rq!P;\r¡¡Jur(a) ,k la Pmr1cdild li•.du~lr1al 

15, Jl) .1. : 1:;. .1. ~(l()Q 

Solicitud de: r>.1:\RC:\ DF r:\BRICA 

No, de Snhcitu1l. ~Ol\7-04(\·lB 

Fecha de prc~cn!;~ción. 7 de JicJcmbr~ del ~ñll2fJ07 

Fecha de crnision: 4 de mar~'' del al'ln 2001< 

So1icitant~:: MANllf':\CTl1RERA DE BOTAS CUADRA, S A. DE C.V .. 

domiciliad3 .-n cal k K ~pra. No. ! og. B, FracL'ionam i ~nt o 1 nd llS!n n l lkha. 
C.P. 37545. l.~,,n. Gu~n~tiuato, or¡!ani1.ada haj11 las )~ycs de Mc·dco. 

Apoderado: <.it)1)0f'Rf'DO SIICRCKE NLJÑEZ 

Otros registfl''>: 

N o tiene otros rcg.bt ros. 

Di'itintivo: C Cll.AI)l~A Y I)ISI·.ÑO 

l'lase: 25lntemacional. :111111 

. Reservas: ~o tiene. ! -~~.:f..l.~~A 
PROTE(j[ Y DISTINGUE: 
Calnu!u_ botas. 

Lo que se ron e en conocimiento púhl i co para efectos de ley correspondien!e. 
,\ rt iculo 118 d<' la Ley de Propiedad Industrial. 

A bog.:~da LESB lA ENOE ALV ARADO BARDALES 
Rcgi~tradora de la Propiedad Industrial 

15 .. 10 .1 y 1 5 J. ::'.004. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (~unta REPUBUCA DE HONDURAS - TEGlJCIGALPA, M.D.C., 30 DE JUNIO DEL 2069 31,949 

11 No. solicitud: 125úJ-09 
2/ Fecha de prc.>!'emadón: 24/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MAl{( A DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Svllcitante: NOPCO COLOMBIANA, S.A. 
4. JI Domicilio: Calle 27 B Nn. 49-39, Bello, Colombia. 
4.2/ Organizada baio !as leyes de: Colombia. 
8.- REGISTRO t:X THANJERO 
51 Registro básico: 
~U/Fecha: 

S.2! País de origen: 
5.3/ C6Jrgo pai;;: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Oen<l!llinación y 6.1 Distínt¡vo: INDOL 

6.21 Reivíndicacione~ 
1 

7/ Clase ln!cmacional: O 1 ¡ 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE:'·· ···-·--······-·-------------- ---· 

Productos químicos dcstínadm a la industria. n:sinas artificiales en su cs(::ldt) 

bruto. materias pl¡istir~ en ...:stado hmto, ahom' para l:ts tierras; composlL'Ílmes 
cxttntilras; productos químico;; destinados a conservar los alimento~. materias 
eunieotes; adhesivos (pega.rm:nli.IS) destinados a la industria 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO 1.F.GAI. 
9/ Nombre: GODOFREDO SII:JtCKE NÚÑEZ 

E.-SUSTITUYEPODER 
T 0/ N Dmbrc: 

USO EXCUJSIVO DE I...A OFICINA 
Lo que se pone en ~onocímiento pú~líco p.ara efectos de ley correspondiente. 
Artículo HK de la !.e; d.:: Propiedad Industrial. 

llJ Fechad~ emí~ión: 13105109 

121 R.:scrvas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARAOO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15,30 J. y 15 J. :!009. 

1/ No. solicitud: 14303-09 
2/ Fecha de prc~entación: 13/05/09 
3/ Solicitud de registro de. t\·IARCA DE FAHRICJ\ 
A.- TITULAR 
4/ :-lólkitanle: KRAIS, S DE R. L. 
4.1/ Domicilio: Te¡:,u,ig.alpa, municipio del Distrito Centrat. Fraudsco Monv.án. 
4.2/ Organizada b¡¡,jo las leyes de: !Ionduras. 
B.- REGJSTI{O I<:XTRANJE.RO 
51 Registro bli.sicü: 
5.1/ Fecha. 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ~SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ ~110rnínadón y 6.1 J..)¡s.tínllvo: KEMIKO Y DISEÑO 

6.21 Rei\'indicaciones: 

7/ Clnsc lnternacíonal: 19 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE; 
Materiales de coMtru.:ción no metáhcns; lubos rígidos ni:l metálicos para !a 
construccíón: asfalto, pez y hetún, constmcciones tran~púrtab!cs no metálic~~::>, 

monumento,; no metálicos y en cs~dal cerámíca. 

8.1/ Págí!ll.l adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
WNombre: RICARDO JOSÉ ROSA CLAMER 

E.- SLISTITUYE PODER 
lOINomhn.:. 

t:SO EXCUJSIVO DF. LA OFICINA 
Lo qul:' ~e pOli~ en conocimiento público para ef~cl¡)s de ley corrcspond1<:nte. 
Artículo 8R de In l.cy de Propiedad Industrial 

ll/ Fecha de cmisíún: 21!05i09 

Abogada LESBIA 1-:NOI:AI.VARADO BARDALES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

15. 30 J. y 15 J. 2009 

1/ No. solicitud: 13 797-09 
2/ Fecha de presentación: 08/05/09 
3/ Solicitud de regt~tm de: MARCA DE' fABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitan!~: MANUFACTURAS Vl'l ROMEK S.A. DE C. V 
4.1/ Domícilio: Blvd. Isidro López Zertuche No 14<)5, Zona Industrial 25230 

Saltillo, Coahuila., Mb(ICl\ 
4.21 Organizada bajo las leyes Je: México. 
B.· REGISTRO EXTR4. NJ ERO 
51 R egi ~lro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 Paí~ de \'rig~n: 
5.3/ Código país: 
C.- ~:SPF..CJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dl:-tmtivt): VITROMEX y discílo 

VIT~OMEX#& 
6.2/ Rcivíndicacíone~: 
los colores pantone::. 242 cvc, verde cvc. 

11 Clase lntcmac10nal: 19 

8/ PROTEGE Y DIS'IINGUE: 
Lose! a. l'erámica y porcelánica. 

8. 11 Página adiciomd. 

0,-APODERADO LEGAL 
91 Nomhre: OSCAR RENR C\.IEVAS (BUFETE DURÚNl 

E.-SUSTITl!\'~ PODER 
10/Nomhre: 

liSO tXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en con0cimu~nto público parn efecttiS de ley corresporu.li~ntt. 
Articulo 88 de la Ley dt" Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/05/09 

12/ Rcscnms: 

Abogada LESBIA RNOEALVARADO 1\ARDALES 
Regís!radür(a) de la Propied~td lnduslrial 

15. ~o J. y 15 1. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M.D.C., 30 DE JUNIO DEL 2009 31 949 

1/ No. solicitud: 14360-09 

21 Fecha de presentación: 14/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK. rNC. (A DELAWARE CORI'D-

RAliON\ 

4.11 Dornic i 1 io: 1 050 Techwood Orive, NW. A tlanta, Georgia 30318 U. S./\. 

4.2/ OrgatlizaJa bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

8.- REGISTRO 1-:XTRANJERO 

51 Regí stro b!tsico: 

5.1/ Fecha 
5.1/ PJ.ís de origen· 

5.3/ Có.iig<J pclis: 
C.- ESPEClFIC ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FAT GUY ST\JCK IN IN"II·:I-tNI T 

FAT GUY STUCK 
IN INTERNET 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 41 

PJ l'ROTECiE Y DISTINGIJE: 

Servicio~ de educación; cntretenimicnw: actividades deportivas y culturales: 

disposición de televisión, banda ancha. innl:lm bricos y de entretenimiento en intcrnct, 

servicios de infonnación, disposición dc la televisión, banda ancha, inalámbricos y 

juegos de computadora en línea. dispostción de televisión. han da ancha, inalámbricos 

y programa~ multimedia de;: entrecenimiento en linea, producción, distribución, 

proyección y alqui kr de programas de telt:visión, videos, pe[ ículas cinematográfica~ 

pre~'Tahaclo~. cinta.' de audio y de video, casetes, discos, discos COS, OVOS y todos 

los tipo.' de .,<•porte de dato~ de medios de comunicación, producción y disposición 

dr programas para radio> tcle~·isión; información relacionada al entretenimiento o 

edut:al"Íón prow1d~ vía tc:lc:v1 stón. banda :me ha, inalámbricas y en l fnca; disposición 

de televJsJl)n, !>anda ancha, inalámbricas y publicaciones electrónicas en linea (no 

descarga hlr ): propMcinnando un SI ti o web en linea de las noticias e información del 

entn:tenim iento, productos, programa.~ dt' multimedia y material de referencia. 

8.1/l'ag.J nn ad~e umul. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de lry correspMd•ente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Rt>gistmdor(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 15 J. 2009. 

11 No. solicitud 14359-09 
2/ Fecha ,J.:: rrc:~entación: \4/05/09 
JI '>ollcimd dl' r~·gi~rro de: MARCA DE FÁBR !CA 
A.- TITULAR 
41 Solieitaruc: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPO-

RAI"ION\ 
4. 11 Do mi ci 1 io: 1 050 Te e hwood 1 lri ve, N W, A tlanta, Georgia 30318 U. S.A. 
4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- R~GISTRO F:XTRANJERO 
'51 Registro básico: 
'5.1 1 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código paí<,: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FAr GUY ST1JCK IN INTERNET 

FAT GUY STUCK 
IN INTERNET 

6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase 1 ntcrnac ional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Equipos eléctricos y electrónicos; serie de video cintas pregrabados de dibujos 

animados, series de cintas de audio y di~coq compactos pregrabados de las bandas 

sonoras, música de temas de cancionl!s de Jibujos animados y otras grabaciones de 

S(Jnido, aparatos para el registro. produ.:ción y proyección de sonido e imágenes 

vi~u¡uc~. películas, diapositiva~ fol1lgTáficas. anteojos, lentes de sol, gafas antibrillo, 

aros y m_1as de los mismos, tonos ..:k timb~ Jescargables, gráficos y música a través 

de !u n:d m undn~l de computador.l5 y dispo.l~trivos inalámbricos, acce..:nios de teletonia 

celular. a ~llher. caja.-. tk kr~ tc:ldonos cclul.LCc:i y carátulas de celulares; programa.'> de 

tclcvi~lnn descargabks pro?on:ionado por video a la carta, radios. teléfonos, 

calcu!adllms. wmputadora"· programa.~ inti,rmaticos y juegos de computadora con 

palancas. alarmas. chalecos, ~1 va~ ida.~, ca.~úb y ropa protectora. tubos de respiración, 

máscara~ p<~rn natacJC.n, g.ata.~ para natación, cámaras. pcl ículas fotográficas, linterna.~ 

y linterna.' mi\gJ~as. Juegos ckclrÓnJco~ (cartuchM de juego para computadora.'>. 

casetes de juego para com pmadoras, discos de juegos par~ ..:omputadora. programas 

dt: j uegl'~ dt: c11mputadoms, sotlware de juegos de computadt>ra. cartuchos de video 

juegos, discos de videojuegos, palancas de videojuegos, videt>iut:gl• inleracti vo con 

unidades de control remoto. vidcojucgos interactivos de mano mandos a di,t:mcia 

para .i ugar juegos electrónicos, programas in r onnatico~ de juegos tk video. e In ti\.~ de 

vidc:ojuego), imanes, placas magnética.~. alfombrilla de ratón e im:m~s dn·or<tlivos 

pM"..IIa nevera. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZEI.AYA 

1!..- SIISTITUVE PODF:R 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo ,¡ue se pone en ronocimiento público para efectos de lc:y correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: O 1/06109 

12/ ReseiVaq: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALE.S 

RegistradCir( ¡l) de la Propiedad 1 ndustrial 

15, 30 J. y 15 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

'', 1 1•111 B \\ 1"" 1 <'!.!.di'' 

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE JUNIO DEL 2009 31,949 

1/ No. solicitud: 1 3467-0<) 
2/ Fecha de presentación: 06/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DELIBRA, SOCIEDAf1 ANONIMA 
4.1/ Dumici!io: República Oriental del Uruguay. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Uruguay. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
'SI Rcgi~m hásico: 
5.1/Fecha: 
!\.2/l'aís de ongcn: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA Df.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: UROBERRY 

l~ROBERRY 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Cla..<.e lntemacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Producln~ f annacéuticos. 

~.1/ Página adicional. 

0.-APODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: DORA ELTZABETH LÓPEZ DE MATUTE 

1:.· SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que st: pc>nc: en conocimiento público para c:f~<.:to~; de le:r correspondiente. 
Artículo &K de: la L.:y Je Propiedad 1 ndustrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/05/0'1 

Ahogarla LESBIA ENDE ALVARADO BARDA LES 
Rej¡istrador(a) de la Propiedad Tndu~trial 

15. 30 J. y 15 J. 2009. 

1/ N o. solicitud: 13466-09 
2/ Fecha de presentauún: 06105109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA Df: I' ÁfiR !CA 
A.- TITULAR 
4/ Soli<.:itantc: DELIBRA, SOCIED1\D ANONI~IA 
4.1/ Donucilio: República Oriental del UrugtJay. 
4.2/ Organi7ada oajo las leyes de: Urugllay. 
8.-IU:.GI.STRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo· EFICICLINA 

EFICICLINA 
6.2/ Rcivindicacium:s: 

7/ Cla~e l11!emftciona1: 05 

8/J>ROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

fl. 1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DORA ELIZABETII I.ÓPEZ DE MATUTE 

[.-SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qut" se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha dr em1~ión: 1 3/05/09 

12/ Reservas· 

Abogada EDA St IYAPA Z ELA YA VALLADARES 
Registrddorla) de la Prof!iedad Industrial 

15.30 J. y 15 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 7997-09 

2/ Fecha de presentación: 10/03/09 

3/ Solicitud de re gi stm de.: MAR CA DE r ÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: DEUBRA, SOCIEDAD ANONIMA 

4.1/ Domici ti o: Rcpúbl ica Oriental del Uruguay 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Uruguay. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro bisico: 

S. I/ Fecha: 

5.2/ J>afs de origen: Uruguay 

5.3/ Código país: LJY 
C.- ESPECIFICA("IONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BRONCHO-LAIR 

BRONCHO-LAIR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla'e lntcmacional: 05 

8/ PROTEGE Y l)lSTINGUE: 

!'roductos farmacéuticos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

4! Nombre: ABO<I DORA ELIZABETH LÓPE7 DC MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nomi">rc: 

USO EXClliSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley currespl•ndicntc. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Jndll~trial. 

11/ Fe:.: ha de emisión: 19/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BA RDALES 

Registracior(a) de la Propiedad Industrial 

15,301. y 15 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Carl'ta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE JUNIO DEL 2009 31,949 

1/ N o. solicitud; 1441 7-09 
2/ F ~t:ha de prcscntacinn: 14/!)5/09 
3/ ~olidtud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITITI.AR 
4/ Solicitante: INVERSIONES MULIWl.ES. S. DE R.L. DE (. V. 
4.1/ Domicilio. San Pedro Sula. departJmento d~ Cortes. 
4.2/ Organizadil bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
5/ Registro básico: 
~-11 r echa: 14/05/2009 
If..ZI Pai~ de origen: Estados Unido., tk América 

5.3/ Cód1go país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominaclnn ;-- 6.1 Distintivo: PROMA<"I 

81 PROTEGE Y DlSTfNGUE: 
Cargad:)res o chifles para pistola y fusiles. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre. MARIO RENÉ VARELA RODR..iGUEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

121 Reservas. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Prc>piedad Industrial 

30 J., 17 y 30 J. 2009. 

11 N o. solicitud: 144 1 5-09 
21 Fecha de presentación: 14/05/0CJ 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F.Á..BRICA 
A.-TffiJLAR 
4/ Solicitante: INVERSIONES MllLTIPLES, S. DI: R.L. DE C.V. 
4.ll Domictlio: San Pedro Sula. departamento de Cort¿s_ 
4.2/ Organizada bajo líls leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 

S. I/ Fecha: 14/05/2009 
S.l/ Pai:; de origen: Estados U nidos de Aménca 
5.3/ Códign paí~: LIS 
C.- ESPECIFJCAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denomimu:ión y 6.1 Distintivo: GALCO 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase [ntemarilmal: 13 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Fwtda de cuero para pistolas, portacargadores de cuero, tobilleras de lona y cuero, 
tajas de vestir y tácticas de cuero. carteras de mujer de cuero y funJas plásticas de 
pistolas. 

8.1/ Página .J.di~ional. 

D.-A POllERA DO LEGAL 
9/ Nombre: MARIO RF.NÉ VARELA RODRiGlii.J 

[.- SlJSTITlJYE POilER 
10/Nomhre: 

USO EXCLIJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento puhli~o para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 d~ la Ley de l'ropiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cmis1ón: 25/0S/()Q 

12/ Reservas: No se protege ''GlJNLEATHER". 

Abogada LESBIA 1-:NOl· AL VARADO BARDALES 
Regí strador( a} de la Prop1.:dad Industrial 

30 J., 17 y 3(l J. 2009. 

1/ N o. solicitud: 1441 3-09 
2/ Fecha de presentación: J-11()5109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR!CA 
A.- TITULAR 
41 Sol icitantc· INV E 1{ S l ON ES MUL TIPLES, S. DE R.L. DE C. V. 
4.11 Domicilio: San Pedro Su la, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Hondura~. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.lf Fecha: 14/05/2009 
5.21 Pab de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIFICACIONES m: tA llENOMINACIÓN 
61 Denominación)" 6.1 Distintivo: CAA lACTICAL 

CAA..ff 
TACTICAL 

6.2/ Rch·indicn~iones: 

71 Clase Internacional: 13 

8/ PROTEGE Y DISTINGIJE. 

Repucscos pnra fusiles y pistolas, culatas plegables, guardamano~. cachas, 

empuiladuras de hule y plástica<;, adaptadores para foco'> para fusil y pi~tolas. 

portacargadores de plásticos, cnchachadorcs de cargadores, culatas plegables para 

pistolas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APOUERAilO LEGAL 

9/ Nombrr: MARIO RENÉ VARELA RODRfGUE::Z 

E.- SUSTITlJV F. PO ()[R 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo 4llC se pon<" en conocimiento públ ieo para efectos de ley correspondiente. 

ArticulC188 tk la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha tic cm islón: 25/05/0'J 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

301.,17 y )()J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLJCA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 

11 No. ~.)l!titud: 2009-013621 
21 Fecha de presentación: 07/05/09 
31 Solicitud de r~gi;;tm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: I'AES FARMA, S.A. 
4.1/ Domicilio~ Calle MáximoAguírre, 14-48940, Lamil\eo(Vizcaya). 
4.2./ Org,aninda bajo las leyes de: Espafia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Re¡.:tslro h:\~ico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: 1 IEMORRANE Y T.OGO 

HEMORRANE 
7/ Clase lnh:rn:td<lllal: 5 

e,~-~ 

8/ PROTEGE Y DISHNGI IF: 
Producto;, fannacéuticos y v~terínarios; producms higiénicos parJ. la mcdicin;¡: 
"u~lanc:ías dietéticas para uso médico, alimento~ para hebés; cmpla.~!th, material para 
;~pósíiOs; material para empastar lo;, dio:nt;.:~ y para impront;¡<; d::males. 

D.-APODE:RAUO LE(;AL 
9i Nomore: MARÍA LOURDES PERAL! A 

liSO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 
L'' que ~e pone en conocímicnro púhlíco para efectos de ley corrc~pondientc. 
Artículo ~8 de la Ley de Propicdnll Tndu~triat. 

11/ Fecha de cmi~ibw 28 de mayo del Mil' 2009 

121 Re.servas: No se pmtcge "FAES FARMA ... 

Abogada 1 .ESHI:\ ENOE ALVARADO BAROALES 
Registrad!'T( a) d.:: la Propiedad Industrial 

30 L l 7 y 30 1. 2009. 

1/ No. solicitud: 200\J-lH 27·15 
11 Fecha de presentacJÓJ\. 2&,·04/09 
3/ S.olkilud de regi~Lro de: MARCA DF. r:'Áf\RICA 
A.- TIT\ 1 LAR 
41 Solicitant~· I·'AI:S FARMA, S A. 
4.11 J)omicilio Calle MáximoAguirrc, 14-41\940, l.amíaeo 
4.2J OrganiL.ada ba.it' la.-. kycs de: España. 
B.- RF.GISTRO EXTR.-\NJE:RO 
5/ Registro básico: No 11.:nc nlr<IS registros. 
C.- t~SPECIFICACIONES I)E LA DENOMINACIÓN 
6/ Do.:nom\nacíún y 6.1 Distintivo: DISTE M 

IDISTEM] 
11 Clase Inleruacíorml: 5 

81 PI~OTI'GE Y DIS rlN(IliF. 
ProdlJ<::Iíl~ f:mnacéuticos y veterinarios: produdns higiénicos para la medicina; 
sustancia~ dictéti~:a..~ par~ u~o médico. al im~ntos para bebés; emplaslo.;, matcríal para 
apósitos; material par~ empastar lo~ dientes y par.t improntas dcnmles. 

D.-APODERADO LEGAL 
9.' Nombre; !vf.ARÍA I.OURDI.:S I'FRALTA 

USO EXC"LUSI\'0 DE LA OFICINA 
Lo que c;c pone en conocimiento púhlico para efectos de ley corrc,_p,md1entc. 
i\r1ículo 8R de la Ley de Propiedad Industrial. 

llf Fecha de emisión: J J de mayo del año 2009 

t 21 Reservas: N u ti ene reservas. 

AbngJJa LESBIAENüEAI.VARADO BARDALES 
R~gislrador(3) de la Pmpiedad lnduslríal 

30 J .. 17 y 30 J. 2009. 

I/ No. solicitud: 2008-030873 
21 Fechad( presentación: 09/09/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA m: FÁBRICA 
A.- TITlJ LAR 
4/ Solicitante: INNOVACIÓN Y EXCELENCIA. S. DE R.L (INNEX) 
4.ll Domicilio: Col. Lomas dc:l Mayab, calle Copan, número 1667. 
4.2.1 ( lrganizada bajo la:; leyes de: Hondura~ 
B.- REGISTRO EXTRAN.Jto:RO 
~/ Registro básico- No tiene otros rcg.iW(IS. 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6/Denominadól\ y 6.1 Distintivo: AMGOO 

AMGOO® 
7/ Clase hucmacional: 9 

8/ PRO 1 El iF. Y DISTINGUE: 
ICléfonos celulíl.f~s, ~paratos topográti~:os, cinematográficos. ópticos, de pe-sar. de 
medida, de -:ei'íalÍ7JICi6n. d~ cMtml. reproductor de somdo e imágenes, calculadoras y 
~r.¡uípos para el tratamiento dt' la información. 

n.- APODER-\DO LEGAL 
9/ Nomhrc: ADELAJI)A liMELINA GON/ ÁLEZ ESCOTO 

llSO EXCUJSIVO DE LA OFI{:INA 
Lo que se pone en conm:ímicnto púhlico para efectos de ley corrcspondíentc. 
Ar.iculo RR de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ rechn de emístón: 17 de abril dd a!'\!\ 2009 

12/ Reserva~: No tiene reservas. 

Ahogada I.[SBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Rc¡z.istradorta) de la Propiedad Industrial 

30 J • 1 7 y 30 J. 2009 

1/ No. solicitud. 200q-012743 
2/ Fecha de prc~cntación: 28/04!09 
3/ Solicitud de registro dt<. MARCA DE FÁBRICA 
A.-TmJL.AR 
41 Solícírame: F-AES fAR.tvfA, ~A. 
4.11 Dnmrc•l•o: Calle MáJ.rmoAguirrc. 14-489-tO, 1 ,amiaco 
4.2.1 Organi7ada bJjola,; leyes de: España. 
B.- REGISTRO t:XTR>\NJERO 
5/ Registro básico: No llene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DtNOMINACJÓN 
6/l)cnomina.;ión y 6.1 Distimi"u· Fl ATULAIR 

7/ Cla:ic Internacional· S 

8/I'ROTE(iE Y DISTINGUE: 
Produe:ms farmacéuticos y veterinario:-: Jlroductos higíéníco~ para la medicina, 
sustancias dictúica.~ para uso médico, alim~mos para bebés; ~mplastos, material p:1.ra 
apósitos: millerilll p;ita empastar l0s dienlc!. y pllrll. impronta~ dentales. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Noml'lrc: MARÍA U >t 1 Hfll.:~ PERAI:rA 

USO f:XCUJSIVO ot: LA OFICINA 
l.n que st pone en conocimiento pí1hlico para efectos de ley corrcspondiemc. 
Artículo 8R dt: la Le: de Propiedad InduslriaL 

11/ Fecha de cmi~1ún: 13 de mayo del ai'loft009 

121 Rc~crv<J~: No tiene reservas. 

Abogada 1 ,ESBIA ENOE A 1 V!\ RADO BARDA LES 
Rcgiwador(a) de la Propiedad Industrial 

30 J., 17 y 30 J. 20119. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~1 Gaceta REPURLICA DE HONDURAS - TEGl1CIGALPA M.D.C 30 DE JUNIO DEL 2009 31 949 

1/ No. de solicitud: 2009-009327 
2/ Fech;t de prt:sentación: 23/03/0\> 
3/ Sohcitwl dr: registro de: MARCA !)E Fi1.BRICA 
A.- TITll L.A R 
4/ Solicitante: Jl.CI INVERSIONES, S. DE R. L. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Ccntn' Corncr..:ial PA MEDIC, ~cgtmdt~ nivel, local # 1 O. l~lvu. 

Mora7án, Tegucig.alp:~. 
4.2/ Organi/.ada bajo l;t.s ky~s d~ llonduras. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi~tro bá.c;ico: N o t icnc otros reg i q ro' 
C.- ~:SPF.CIFIC ACION ES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Dcnominaciún j 6.1 /Distintivo: ~-11 >VI!"MARI" 

7/ Clase Internacional. 9 

8/ Pro¡ege y dí>tinguc: 
Aparatos para el re~ tstro, transm i ~ iún, r.:prod u ce i ón de 1 son ido o i magenes, 
soportes de registro ma~nético~. di qc¡l'; acústicos, ~pararos fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, Lk pesar, de medida, de s~t\alt7.aci,'H1, de control, 
(in~pecctónl de socorro (salvamento),) de cnseñan;a, n;"wtims, f'_t<)désieos. 

D.- APO[)f IU DO 1 .~:GA 1, 
9/ Nomore . .1\.!UO PINEDA PINEDA. 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 o que se pone en c,mm:imiento público p:•m ~r~ctos Jc ley corrc,pondicntc. 
A11iculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de cm isi ón: 17 de ahri l drcl ai1n 1009 

12/ Re sen as: N ll tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARt\ DO llAfWAI .ES 
Rrgi~trad,mt de la Propicdadln.lu~trial 

29 rvf , 15 y 30 J. 2009 

MARCAS DE SERVICIO 
11 N o. sol ici tuJ: 2009-009870 
2/ Fecha de presenudón: 27103/09 
3/ Solicitud Jc rq~isrro de: MARCA nr. SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Snlicit:mte: r:AlllO ISRAEL LAGOS VALLE 
4.1/ Domicilio: Colonia 15 de Sc¡'llicmhre, calle prim·ipal. Tegucigalpa, M.D.C 
4.2.1 ( lrgcmi/.ada ha jo las lrycs ck · H,\llduras. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
~/ Re¡óslro bá~ico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICAOONES m: LA DENOM1NACIÓN 
61 OcnominaciPn y tí.l Distintivo: AURA PROOUCCIONES 

Aura Producciones 
il Clase Internacional: 35 

Hl PROTlcGI-: Y DISTINGUIO:: 
Puhlicidad 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nt)mhre: ARTURO SABILLÓN PAZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoeimien'.o putJlieo para efectos de le>· corre~pondiente. 
Anículo 88 de \a Ley de Propiedad !ndu~trial. 

11/ Fech~ de emisión: 21 de abril del ai'lo 2009 

12/ Rescrv as: N o liene otros rc~ustros. 

Ahogada EDA Sl IYAI'A /.ELA YA VALLADARES 
Regi>lraclor(a) de la Propiedad 1 ndustria\ 

l S, JO J.~ 15 1. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de So!tclt ud: ::!008-028ó05 
r echa de rn"'t'nLL.,; l<'lll: l R de agmtn tk 1 ~ 1'0 2008 
Fecha de cn1isión· 22 de octubre dd ::.i\o 2008 

Solicitante. lmJCAR. \NTf·:RNACIONAI .. S.A .. domiciliada en calle 33 1374, 
oficina J07. Montevideo. organi;aJa bnjo las lcyc~ ll~ Uruguay. 
Apoderado: JORGt-: Mi\RTiN I·TRRl!FINO M. 
( ltro~ registros: 
N o ti Cl\t' otros registros. 
l )\~tmuvo: URITRACI<.: 

UBITRACK 
Clase: 45 lnternacion~l. 

!~cscr\·as: No tiene. 

l'R.O !TejE Y DISTINGUE 
Scrvtcio-, tk seguridad para la protección dt> biene~ y personas. 

Lo que se pone en (<)no.: i m tento púhl ieo par;l <" 1 et:l•" de ley corr~spond1entc. 
Ankulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abog.;~da 1.1-:SBIAENOEALVARADO BARDAI.l·.S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

! 5, 30 J. y 1 •; J 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-029163 
21 f celta de presentac ion: 2~/01\iOR 
3/ Solicitud de registro de: MARCA OE SERVICIO 
A.-l'lll!LAR 
41 Solicitante· TIFNDAS CARRION, S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: Cenlro comercial METIH ll'LA/ A. 2do.nivcl de 0\JTLI~T CA-

RRlON, hnuk\arJ del Norte, autopisl~ ~ Puetto Cortés, S. P. S .. Cortes 
4.2./ Organii'atl;t baJo las leyes de: 1 londuras. 
8.- REGISTIW EXTRANJERO 
5/ Rcgi~trn hú'>ico: No tiene ntrf'~ rcgi~trn~. 
C.-f:~PF:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/lknomtnu.ción y 6.1 Distintivn: El.l\ARATJLLO DE CARRION '{DISEÑO 

7/ l "laqe lntemactonal: J 5 

81 PROTEGE Y DlSTINGUL 
Publicidad; gc),iión de negocios y admini~tración cOlllL"TCÍal; tmba)t•~ de oticin.:t; sctvieim 
ti.: venta a disposict(m a\ pilhlico ,, travé5 d~ almacenes y ticnd[JS la venia al detalle. 
servicios de venta :tl por mayor o al d.-t~ lle ¡¡ rrn vés de redes globak~ de comunicación; 
por correo. ~..:rvtcios de catálogo y dt,tnhueión por teléfono. a través dt ~misiones 
tcl cvis1v~s ~- ,l rmvés de otro~ mcJ iP' electrónicos; prov isiún de i nfonnacion de 
prududo al ct\INJfllidor mediante la in~mct; sen.·icios decomen.ializadón. import.Jción, 
exportacion, distribución, compra y venta, fabrieaek•n de tod:t clase de vesruario para 
hombres, mujeres ~ niño~. artículos deportivos, c;JIZildo en general. <>omhrena y 
Jcccsorioo; relacionado~. scn.·icio~ Je promoción prc~l;uhh por una lmpresa comerdal 
a tra\ó de una tarjeta dl.' ftdcli7;leiún de dientes. emisión de ctrüficados de regalos; 
'en:icios de modelos par~ l"lncs publicitarios o de promoción de ventas. decor:\.:ión de 
escaparates, qervicios de ll)1lda a la explotación de unn empresa comL'rri;ll en ~gimen 
de franquicia: dcmo~traeión de producto~: l'rgan ÍJ<ll:ión de ferias conlinc'> <'< .macirllcs 
o publicit~rio'i: 'ien 1cios de ahastecim i ento i'ar~ terceros (compra de productos y 
servicios pari.IL'1!1tiCillpresa~). compilac•i'n ~ •dstcmatizaeión de dato-; en un ordenador 
central: gestit\n de tkhcros infonnatico~: rclaewnes púhlica~. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: AL LAN LEONEL REYES POR'! ILI.O 

USO EXCUJSIVO L>E L.A OFICINA 
l n que se pone en conocimiento público para <·ícctos de ley corrcspon..:lil'nte. 
A nícu lo 88 de la l .e y de Propiedad lndu~t rial 

111 Fecha de cmisi ón. l '.!. de mayo del ai'l0 200'l 

12/ Reservas: ]':o tiene rescn-a,. 

Abogada LESBJA ENOE ALVARAOO BARDALI-:\ 
Registradofl,1J de !a Propiedad Industrial 

29 ti.L 1 S y .10 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE JliNIO DEL 2009 31,949 

11 N o_ so 1 icitud: ?008-029171 
21 Fecha de rresent.:~til\n: 22/0R/OR 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVIC 10 
A.- TITULAR 
4/ S0lici!ante· liENDAS CARRlON. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicili,l: Centro comercial METROPLAZA. 2dl).lm.:l de OlJTLET CA-

RRlON. houlevard del Norte, autopista ~ Puerto Conés. S.P.S .. Corté~ 
4.2./ Orga!lizada bajo las leyes de: 1 londura.• •. 
8.- REGlSTRn I'XTRANJF:RO 
51 R q¡.lstro b:'1sico: No tiene otros rq>,i ~tr .. ls. 
C.- ESPECIFICACIONES UE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 D1stintt vo. HIPER llARAT!l .LO DF CAR R JI) N V 

DISENO 

71 Clase Internacional: 3 5 

81 PROTEGE Y DIS 11 NGUE: 
l'uhlicidad: p.estié>n de nego .. :io~ y administración comercbl; lr'Jbajos dt oficina; servicio~ 
de venta a lll~po~ición al ptiblico a tmvé~ de almacene~ y tiendas la venta al dd31le. 
servicios de \l'nt~ al ror may .. lro al detalle a través de redes glohales de comunicar Ión: 
por conre-o. se-rvicios de catálogo y distrihuc iún por teléfono, a través de emisiGne;; 
telcv isivas y ¡¡ través de otms met.ho~ e kctrónicos. provisión de información de
producto al consumidor meditulte la intcmcl. scrvi<: 10~ Jc comerciali:tación, importación. 
cxpnrt<ICI<Ín, d istrihución. compra y ve-n!;1. 1:Jt>ric:~...: ión de toda clase de vestuario para 
hombn:~. mujeres y nii\os. artículos dl'pl>rti~<o'. L'idJado en general, somhreria y 
accc,;oriM relacionados, servicios de promoción rrót;\dos por una empr<:sa co111Crcial 
~ tr.lV<"~ dt" una tarjeta de fidel izac ión d..: e Iicmcs. cm isiún de cnt1 ti cado' de regalos; 
sav iciu~ ,Je modelos pard lines puhl icitllrios o de pmmoción de \·enw,. decoración de 
c't:llrarntes. Sl'rvicios de ayuda a la e \plolación de una empresa wnu·rciJI en r.:~imen 
de fmnquicia; demostración de producto<>: organi?ación de tetias con fines comerciales 
o publicitarios; servidos de alm~tecimiento para terceros (compril Jc producto.' ~ 
servicios para otras cmrresa..;.¡, ..:..1mp1la...:ión y sistcmati7ación de dato~ en nn orden~dor 
central; gestión de ficher0s mtnmüricos: relaciones pública~. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/l\:omhrc: Al J .A N 1 .1:01\'1·:1. R!-:YES POR! 11 1 .O 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.CI que se pone en conocimiento público para ef~..:lil'> J<' l<'y wnre~pondicnte. 
Art icu l11 X X de la 1 .e~ de Proricdad J ndustrial. 

111 F erha de cm isión: 12 de mayo del año 2009 

12/ Rc~crvas: N o t icnc rcscrv a.~ 

Abogada LI:::SBIA 1-:~( \!'A.! \'.\l~ADO BARDALI•:S 
RegistradCir( ~) ele 1 ~ Propiedad 1 ndustrial 

:!9 M., 15 y 30 J. 2009, 

1J N o. solicitud: 2008-0291 72 
2/ Fecha de prcscntaci(\n: 22/08/08 
31 Solicitud de rr.g.istro de ~1ARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JNr-.1DB!I.1ARIA FRANCYS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: B1mio Potrcritor,ó-7 calle, avenida 14 de Julio, La Ce iba, Atlántida. 
4.2./ Organizada hajtl las leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regislru hás1co: N o tiene otros regí stro~ 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ lknominal'ión y 6.1 Distintivo: INM0131LlARIA r-RANCIS Y DISEÑO 

71 Clase Internacional: 3 7 

llh&lebiliaria 
~-~$.A. De C.\: 

81 PltOTUil·: Y DISTINCIUf~: 
Servidos especializados en el campo de la construcción, tales mm o pintores. 
tflntancros. instaladores de aires acondidonados y calefacci6n, dectririst.a.'>. ~llfTlÍn!.:ría, 
asi como los servíl'io~ de inspccctóll y supervisión, proyectos de eon~trutci,)n: 
ser\ icios de alqui lcr de 1\cnram icnt._¡_~ y matt::rial de constmcción. 

1>.-APODERADO LEGAL 
9/Nomhn~: Al.! .AN IJ'ONEL REYES PORTILLO 

VSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pont:: en conocimiento público par;¡ l'!Cl'lo~ de ley correspondiente. 
A1tículo 88 de la L•·y de Propiedad Industrial. 

111 r~cha de cmi,;¡(ln: 12 de mayo del año 2009 

12/ Rescrv ~s: No tknc: reservas. 

Abog;;da EDA ~l IYAP,\ /.U,A YA VAL! ,AIJARI•:S 
RcgJstradPr(a) de la Propi<'dad Industrial 

29M .. 15 y 30 J. 2009. 

1/ N o. so 1 icitud: 2008-029162 
l/ r echa de presentación: 22/08/08 
31 Snlicitud dt: rt::gistrn de: MARCA DE SERV J(:l() 
A.- TITIILAR 
4/ Solicitan\1:- III;NDAS CARRJON, S.A. DI·: C. Y. 
4.11 Domicilio· Ce-ntro cumet·cial METROPLAZA, 2do.nJ\·cl de 0\ITLE'I' CA-

RRION, hflulcvanl dc'l Norte. autopista a Puerto Cmks. S.P.S., Cortés 
4.2./ Organizada 1--~jCI 1~'< lty~~ Je: Honduras. 
B.-REGISTRO E:XTRAN.IF:.RO 
5/ Regi~tro hásico. No tiene otros registro~. 
C.- ESPECIFICACION~:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dennmin<~ción y 6.1 Distintivo: CARRlON SHOES Y DISEÑO 

·sHOES 

71 C!Jsc ln1crnacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pub! icidad: gestión de negr>r1o~ y ~<.hninl:>llaeión comercial; tr.!bajos de olkina: ~crvicio~ 
de venta a disrnsición al púhlico a tr;w..'s de almacenes y tiendas la venta al delalk. 
servicios de venta al por mayor o al de!;.! le o trJ vés de redes globales de ...:nmuni~ación: 
por correo, servicios de caL11ngo y d1~trihuciól\ por teléfono. ~ través de emisiones 
televisivas y a través de l'tros medios electrónico~: rrovi~i(m dt: información de 
rmducto al consumidor mediante la intcmcl; <;ervicios de rC\mcrcial ÍLlt:tón, importación. 
cxr~1rtación, distribución. compra y venta, fabricación d~ t1•Lia dlL'iC de \estuario para 
hombn:;;. rnujcrc~ ! n ir'los. artículos deportivos, cal/•ldP en !o:Cncral. sombrería y 
accesorio' rdac10n~dos. s .. ·rvicios de promoción pre5!adPs por unn empresa comercial 
a través de un~ t¡¡r¡da Jc fiJe\ i:t.a~ión de el icntcs, em isi<'m de certi licados de reg.alos: 
sel'\·icio~ d~ modelos para fi ncs publicitarios o de prornoción de venta~. decoración 1k 
escaparatt::~. St'l'\' ic ios de ~y u da a la cxplotaóón de una empresa comercial en régimen 
de franquic 1;J~ demostración de pnxlucto•;: organización de ferias con fines comerciales 
o rublicitanos; servicios de aba~tl•cimicnlo para rcr...:cros ( compr~ de product0s y 
servicio'> para otra.s empresas), compilaeil'>n y ~istcmminción de dato~ en un on!t:nadur 
c~:ntml: gestión de ficheros infomlátJO'.': re lacionc.:; púhl ica,_ 

D.-APODERADO I,EGAL 
()/ Nomhn·: AlJ .AN 1 J·:ONI\1, REYES PORTll J.O 

USO t:XCLl ISIVO DF: l-A OFICINA 
Lo que se pone rn conocin11ento público para efecto~ de ln eorrcsrondicntc'. 
Artículo R8 de la Ley ,\e Propiedad lndu<>trial. 

11/ !'echa de emisión· 1:? de m~yo del año 2009 

12/ Rt::servas: No tiene reservas. 

Abogada EIJA SIJYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propietlild Industrial 

29 ti.L 15 y JO J_ 1009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacda REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M.D.C., 30 DE JUNIO DEL 2009 31,949 

11 N o. solicitud: 5294-09 
2/ Fecha de pre~entación: 16/02109 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ SoliritaJHé: Copart, In c. 
4.1/ Dnmici\\,1· 4M5 Business Center Orive, Fáir!ield, California 94534 USA. 
4.21 Organizada hJ.j11 las leyes de: Estados l J nidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regí 'i[ru básico: 
S.tlrecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: COPART 

COPART 
6.2/ Reivindicocionc~: 

7/ Clase Internacional: 15 

81 PROTEGE Y DlSTfNGLIE: 
Publicidad; ge~tión de negocios comerciales; administración comercial; trabajo.< 
de ul'ícina; organización y conducción de subasras; servicios de subastas en 
linea; promoviendo la venta de productos de ntru~; sc:rvi~.:iu~ de rc~.:omercialización, 
principalmente, asistencia en el mcrl·ndl"o y vencadc productos de otros: servicios 
<.le comercio en línea en el cual los produclos publicados son mercadeados y 
vendidos vía el interne!; administración de las transacciones de ventas de los 
produdos de otros; organización para el transpone y remolque de vehfculos y 
CGUÍpo industrial; servicios de consultorín en el mercadeo y venta de productos de 
otros: s<'n icios de tienda al por mayor y nl por menor exhibiendo vehículos. cqui pü 
industrial y productos relacionados en cla~e internacional 35. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA D\JRÓN l.ÓPF/. (BUFETE DLIRÓN) 

1<:.-SUSTITlJVF. PODF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICTNA 
L\> que ~e pone en conocimiento público para l"fectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de 1 a Ley de Propiedad 1 ndustrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/05/09 

Abogada EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registmdllr(<t) de la Pmpicdad Industrial 

15, 30 J. y 15 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 13997-09 
2/ Fecha de presentaci<•n: 1 1/05/09 
3/ Solicitml de registro Jc: MARCA OE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicilimle· Twf"ntitth Century Film Corporation 
4.11 Domtct 1 in· 1 020 1 Wc~t Pico houlevard Los Ángeles, California 9003 5 USA 
4.2/ Organizadn bajo la.~ lty~,; de: Estado~ Unido~ dc América. 
B.- REGISTRO J<:XTRAN.IE:RO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fcdm: 
5.2/ Pai,; de origen: 
~.J/ Código país: 
C.- fSPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 D.:nomimu.:ión y 6.1 Oistintivo: .FOX 

.FOX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemnciO!lal: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pub 1 icidad; gestión de negoci ns c<•mercia!cs: administración comer e ial; trabajos 
de oficina. 

8.11 Página ad ieional. 

D.· APODERADO LEGAL 
91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURON) 

E.-SUSTITUVE PODER 
10/Nomhn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocim1.:nto público para efectos de lt:y correspondiente. 
Articulo &8 !.le la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 1 R/05/09 

121 Rcscn.as: 

Abogada LESBIA ENOE Al VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, )ó J. y !S J. 2009. 

11 N o. so licitud: 6 700-0() 
2/ Fecha de prcscnlill"ÍÓn: 27102/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ULTRAMAR AGENCIA MARITIMA LIMITADA 
4.11 Domicilio: A vil. El Bosque Norte 500, pi.<o l R. La~ Conde~. Santiago, Chile. 
4.2/ < lrganinda ha jo las leyes de: Chile. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgtstw h:l.~1 co: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Paos de origen. 
5.J/ Código pais: 
C.- FSPF.CIFICACIONES DI<: LA DF:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 DistintiYn: UI.O(i )' diseño 

7/ ('las e 1 nternacional: J 9 

8/ PROTEGE Y DISTlN<itiE: 

G 
Servicio~ Jc tran~portcs dL' personas y mercancias y servicios nec~sariamente 
re 1 acionado~ con esto~ rran~portes, as! como 1 os servicios en re la eH\ n con e 1 

~mhulaje y l'i dcJ1Ó51W Jc mercancías en un almacén o en otro cdifi~io o 
custodia. 

8.1/ PáginaadJcional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: LUCÍA DlJRÓN LÓPEZ ( 131 '1- U 1-. DliiH)N) 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qut ~e P<lOC en wnocimiento púhlico para electos de ley correspondiente. 
Ankulo Rk d~ la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmisiL>n: 1 J/05109 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZEL~ YA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 15 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP M.D.C. 30 DE JUNIO DEL 2009 31 949 

t/ No. so 1 icitud: 2008-0291 ól) 
2/ Fecha de pre~entación: 22/08/08 
3/ Solicitud de registro de: MAI¿t:A IW. SERVICIO 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitante: TIENDAS CARRION, S.A. J)E C.V. 
4.1/ Domicilio: Centro cl)mercial METROI'LA/.A, 2do.nivcl de OU 1 LET CA-

RRION, boulevanl del Norte, autopi>ta a Puerto Cort¿s, S. P. S., Cortés 
4.2./ Organi?ada bajo las leyes dt•: Hundums. 
B.- REGISTRO t:XTRAN.JERO 
51 Registro h;jsiw: No tiene otros n:gistros. 
C.- ESPECIFICACIONES DF. LA DENOMINA("IÓN 
61 Denornináción y 6.1 Distmtivo:CARRION OUTLET Y DISI•:ÑO 

71 Clase lntemacion<tl: J 5 

S/ PRO IH1E Y DISTING\ IF: 
l'ublicidad: ge~tión de negocios y adrnirtistmción comercial; tr.lhujos de oficina; servicios 
de venta a ct1~posición al púhliw J través de almacem~s y tiendas l~ venta al detalle, 
servicios de wnta al por mayor o al dct<\lle a tra~·6~ de redes globales Jr e< m1un icación: 
por corn~o. servicios de catálogo y distribución ror teléfono, a tr.Jvts de emisiones 
televisivas y a trave~ de orros medios el~•·trón;cos; provisión tk información de 
producto al consumidor me&mte la inlcmct; .«ervicios dt comercia!i7ación, impornci('l1, 
c>..rortación, distribución, tompra y vent~. tabricación de t1.1da clase de vestuario pam 
hombres, mujeres y niños. artículo~ d~purtivos, cal?.adn en general, sombreria y 

accesorios rclaci<lnados, servicios de promoción pn:~1ados por una ~'m presa comercial 
a través de una Drjeta de lidcl i7acl ón de e h~ntc.~. emisión de certificad!'~ de regalos; 
servicios de mnde\ns para tines publicitarios o de promoción de ven las. th:cnrnción de 
escaparates, servicios ..le a~ uda a la explotación tk una empresa comercia 1 en regimen 
de franqwcia; demostrac1<in de rroductos: organ i711Ción d~ ferias con fines comerciale" 
o pub 1 i~ irarios; servicit'~ de abastecí m ien \o para terceros (compra de productos y 
~;,.:rliici•~S para otras empresa.\). compilación y ststemati7llctón de datos c:n un ordenador 
c~ntr.tl; gestión de tich¿ros infonnátJCos: rélaéinncs puhl icas. 

O.- APODERADO L[GAL 
CJI Nombre: AL LAN l .EONEL REYES PORI'ILLO 

USO t;XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que -;t pone en conocim i~nto publico para efectos de ley correspondiente. 
Articuh) RR de la Ley de Propiedad lndustn~l. 

11/ Fecha de e m 1~u">n. l 2 de mayo del añ() 2009 

121 Re;;ervas: N 0 tiene n:~erv ~~. 

Abogada IJ·:Snlt\ f-.NOE,\LVARAJ)O BARDALE~ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29M., 15 y 30 J. 2009. 

11 N u. so 1 icitud: 200K-029161 
2/ r: echa de presenwciún: 22/08/08 
3/ Solicitud de rq:istro de: MARCA, DI'. SI;RVIClO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Tli·.ND.'\S CARRION, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Centro comc:r~iul METROPLA/.".., 2do.nivel de Oll[ LET CA-

RRlON, houlcvard del NM!c\ autopista a Pueno Cortés. S P. S . Cort¿, 
4.2.1 Organi7ada bajo las ley e~ 1.k: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
51 Registro básico N l' ti ene otros regí stros. 
C.- ESPECIFICACIONF.S DE LA DENOMI~ACIÓN 
6/ Denominación)' 6.1 Oistintivo: Lt\ FERIA DE CARRION Y DISFiÑ! J 

i!tiferia de Carrion 
7 f Clase 1 nternacional: 3 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'uhl t~iclad; gestión dr negocws y administrdCión wmcrcia\: trahajns de oticina; ~rvieios 
de venta a dispmiciún al púhl ico a tra ve~ de al m a cenes y ti~nJas la venta al dd<.~lle, 

scrvic io~ de venta al por mayor o al detalle a través dt: redes globales de comunicacion, 

pCir correo, servicios de catálogo y di~tribución por. teléfono, a través de emisiones 

tclcvi.~l\111~ y a travé.~ de otros medios e!a:trónicos; provisión tk información de 

producto al constnnidor mediante la intemct; st:rvicios de comercialización, importación, 

exportación, distribución, compra y venta. labric3C ión de: toda clase de vestuario para 

homhres, mujeres y niños. artículos deportivos. cai"IJ:tc.lo en general, o;ombrería y 

a~cesorios relacionados. servicio~ de promoción pre~1actos por una empresa comercial 

J tr<l\Ú de una tarje la de tirlcl i7.ac16n de clientes, emisión de cer\t fkaJos de regalos; 

~en·¡c ios de modelo~ pa.n1 Jines puhl icitari~·~ u de promoción de ventas, decoración de 

~scaparaiL's, ~en; ic i< ~~de :1yuda a la cxplot<K i6n de una empresa comercial en régimen 

de' 1i"anquicia; denw;;ll-:1.: ión de productos: orgatiÍLáción de feria.~ con fines comerciales 

<1 publicitarios: ~t:rv ICios Jc ab~tccimiento para tercero~ ( cclmpra de producln~ y 

~r\ icios para /\traS cmprc~as). L"l•mpilación y sistematiz.1Ción LÍ<' Jatos en un o!"Qcnador 

centra l. g_est iÓil de fichero~ i llÍt\fllliiiÍéO.'<; relaciones rúb[ icaq. 

D.-AI'OIW.RADO LEGAL 

91 Nombre: AL LAN 1.1·:( lNr:L REYES PORTILLO 

USO EXCL\JSTVO DE LA OFICINA 

Lo que S(! pone ~n conocimiento púb 1 ico para efectos de ley corre~pondientc. 

Articulo SS de L1 Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cm isión: 1 2 de mc1yo del año 200Q 

12/it~scn·as: N o tiene reservas 

Ahogada 1 .ESBIA 1 :N( )J: A 1 .VA RAJ)O BARDAI.ES 

R<'gi <;tractor( a) dr 1 u f>ropiedad 1 ndustrial 

:!9 M., ! 5 y 30 J. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

11 No. solicitud: :!.00!!-0:!915 7 
2/ ¡:~cha de presentación: 22/08/08 
JI Solicitud de re¡?_Jstro de: NOMllRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TRANSPORTES SAN DIEGO, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Centro comcrcml MI-.TIWI'I .A/.A. 2do.nivel dr OUTLET CA-

RRION, houlcvard del Non e, autopi~ta a Puerto Cortés. S.P S., Ct)rtés 
4.2./ Organizada bajo las lcyc~ de: 1 londuras 
8.- REGISTRO EXTRAN.U~RO 
51 Regt3tro básico: No ti ene otros registros. 
C.- ESPICCIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dtnl\minación y 6.1 Distintivo: TRANSPORTES SAN SE~ASTIAN 

SAN SEBASTIAN 
il Cla~e lnt~macional: O 

8/ PROTEGE Y DISTIN(.;l!E: 
l're,taciont:s de servicios de transporte de lodo tipo de carga publica y/o privada a 
cmpre~ a nivel nilcional e internacional. 

D.-APODERADO LEGAL 
')¡ ~·ornhre: Al .l.AN LEONEJ. REYES PORTILLO 

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon~ en conocinm:nto publ icP para c:tectos de ley rt'rrespondiente. 
Artículo 88 de la U~ de Propiedad Industrial. 

111 1-'echa de emisión: 1 2 u e mayo del ai\o 2009 

12/ Reserva~: N o 11 ene. 

Ahogada LESBIAENOEALVARAilO BARDALES 
Registrador( a) de la l'roptedad Industrial 

29 M., 15 y 30 J. 2009 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE .JUNIO DEL 2009 31,949 

1/ N11 ~tlli~.:itud: 1 4_102-09 
2/ r ccbil tk prcsen l:tcuin 1 J/0 'i/(1() 

JI ~ol¡¡;:wd de r~g~'>tro de: N< lM lliU-, COMERCIAL 
A.- TITliLAR 
4/Soli.:tumc_ 1-:.RAIS. S. DE R. l. 
4.11 Domki lill: !'c:gw::tgi\1['1:1. municipio del Distrito Central, ¡:rancisco Mora7án. 
4.1/ ()rg:muaJ:.t hajo [._¡~ lcj6 J~-- Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Re!-(istro há~ieo: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- t:SI't:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: KI·:MIKO 

IKEMIKOI 
6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase lntemncional: 00 

8/ PROTEGE Y DlSTINC)UE: 
Establecimiento dedicado a la venra y distrihución de cer.lm icn_ a_,¡ como la in~nlaci,\n 
de la misma. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhre: RICARDO JOSE ROSA CLAMER 

1':.- SllSTITlJYK I'ODER 
10/ NomhrL•-

LISO E~CLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conor,;mienlo púhhco para efectoq de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la J.r~· de Propiedad lndu~lrial. 

11 1 1-' cthLI de: emisión: 2 5/0511)9 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15. JO l )' 15 l. 2009. 

1/ No. solicitud: 1255J-O<J 
2/ Fecha de presentación: 24/04/04 
3/ Solicitud de regi~tro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: J·:L CAFESITO, SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARI-

ABLE 
4.11 Domicilio: La Ce iba, Atlánlida. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Hondura.~-
8.- REGISTRO EXTRA NJJ:RO 
5/ Registro hási<.:o: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código paío;: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL CAFESITO 

6.2/ Reí vindicaciones: 

c:fé~¡to 

7/ Clase Internacional: 00 

8/I'ROTI~(¡¡~ Y DISTING! i 1·. 

Compra y venta de cate de cualquier tif)O, repo~IL'ria. 

8.1/ Pág.i na Hdiciona l. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: ABOG PATRie¡.,:_ L\t\.IF~ BI-'NNE rT CONNOR 
E.-SUSTITU\''E POOF.R 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qu~ se rone en connómiento público para cfcdns de ley correspondicnll:. 
Ar11cuio XX de la Ley de Propiedad lndtJ~lriaL 

11/ h~l·ha de emisión: 25/05/09 

121 Rcser.·¡¡ o;: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29M .. 15 y 30 J. 2009. 

11 No. solicitud: 2008-028648 

2/ r echa de presentación: 18/08/08 

3/ Sol imuJ de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.- TITLILAR 

4/ Solicitante: TRANSPORTES SAN DIEGO, S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilio: Centro wml.'r~inl 1\IETROPl .AZA. 2do.nivcl de 0111'LET CA-

RRION. houlevard del Norte. autopista ~ Pul."rto l\,rtés. S.P.S. l'Dn6 

4.2./ Organi7ada bajo las kycs <k: llonduru~-

8.- REGISTRO EXTRAN.IERO 

5/ Registro básico: No tiene otros rcg1stros. 

C.- ESPECIFICACION[.S D[. LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y td l)i,tintivn: '1 RA NSI'OIU'FS SAN DI 1-:( ,() 

!!!!!!!!!!::::! TrtiilaNS?O?lTEi5 
diiidb SaN i:liEGO 

7/ Clase lntemacion~l: O 

81 PROTEGE Y DlSTINGU[: 

Prestación de senicio fl'lr'l tr:H!S[l<lrtC dé 1<1Jo IÍP<' de carga pitblica yio privada a 

emprcs.as a ni ve 1 NKiona 1 e intemac t(lnal. 

1>.-AI'ODF:RADO LEGAL 

Q.-' Nombre: ALLAN LEO NEL REYES PORTILLO 

llSO l:XCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente 

Artkulo 88 de la Ley de Propiedad lnJu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 12 de mayo del año 2009 

121. R c~ervas: Se protege sólo la parte denominativa del nomhre comercial. 

Abogada EDA SUYAPAZF.LAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 M . 15 y 30 J. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a (; ;\ccta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.O.C., 30 DE JUNIO DEL 2009 31 949 

1/ N o. solicitud: ~OOR-02R644 
2/ recha de prrsentación: 18/08/08 
3/ Solicitud dt"" registro 1k NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITLILAR 
4/ Solicitilflte: TIENDAS CARR\ON, S.A. DE C.V. 
4.1/Domtcllio: Centro comerci;~l METROPLAZA, 2do.nivcl de OUTLET CA-

RRION, boulcvard del N,)rtc, autopista a Puerto Conés, S. P. S., Cortés 
4.2./ ( )rganizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Regí ~tro b¡\ s icC': No ti<'!l<' otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/IJenomin~ci(ln y 6.1 Dlstintivo: CARRION SllOES 

'SHOES 
7/ Ch.N~ lnl<:macional: O 

R/ PlW 1 rm: Y DISTINCilJE: 
Compra y venta de mercadería en general comt' o;cr. ropa. calz.ado, accc'illrio~ p;lr~. 
damas y caballeros. co~mdico~. c¡if\eras. pcrfumenn. articulo\ para el hogar. juguete;;, 
.1rtículos navideño'. higi~ne paso na l. 

D.-APODERADO L[GAL 
9/Nomhre: Al .1 AN lJ.\ONEL RI:YI.S I'(Hfl"ll .1.0 

USO ~XCIXSJVOOE LA OFICINA 
Lo qm· 'e pnnc> en conocimiento púhlicn J)Ma efectos de ley correspond1~nte. 
Arlíru 1 o && de la Ley de Propiedad 1 nd ustrial. 

11/ Fecha de cm isión: 12 de nl:!yo del año 2009 

11/ Reservas: Se protege ~ólo 1:~. parte denominativa i.le\ nomhrc comercial. 

Abugada EDA SUYAPA 7J.l AYA VALLADARES 
Registrador( a) M 1~ l'mpic:dad Industrial 

29 M., 15 y }ll J. 2009. 

11 N0 soli e itud: 200!1-02):1643 
2/ ~echa de prcscntllCI ón · l ~/0~/0K 
J/ s,)licitud de rcgi~tro d~ NOti.HlRE COMERCIAL 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: Tll·:NDAS CARRION. S.A. DE C. V. 
4.1/ Dorr.icilio: Ccnlm mmcn;ial Mf.TRO\'I.A/ A, 2do.nivel de Ot:TLET CA-

RRION. t>0ulcvard del Norte, au1opisw a Puerto Cortés, S. P. S .. Corte-, 
4.2.1 Org¡mi7Jrl,llujo las leyes de: Hondum~. 
B.- REGISTRO EXTRANJ~:RO 
5/ Regí qtro búsico: No tiene otros rt""~Ístros. 
C'.- rSJ'ECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcntlminaeión y 6.1 Di>tintivo: HIPER 8ARATII LO DI: CARRION 

7/ Clase lnt~mau"n<tl· O 

8/ PROTLGI·. 'l i)!STINGUE: 
Comprn y vent.1 de macaderia en gencml cnmo ~cr, r(\pa, calzado. accesorios para 
damas y cat>J lleros, cosm ~t ico.,, cartc r.t'i. pcrr u m cría, arti e u\ os para e 1 hügar. j u guetes. 
artículo~ navidcflos, higil:ne person;Ll. 

D.- APODERADO LEGAL 
'),· NombrL': ALLAN ! .1-:0Nl·:l. 1~ ¡:y¡:_.;; PORTII.I ,O 

l. ISO li:XCLUSIVO DF.I .A OfiCIJI.iA 
Lo que se pone en conm:im icnto público r~r~ d"ccros de ley correspondí ~ntc. 
Artículo 88 de la l.~ y Je l'ropicdad lndusrri31. 

11/ Fecha de cmisu\n. 12 de mayo del aílo 2009 

12/ Rc>crvcK Se protege -;ó lo la J'llriC Jenom i na ti va del no m hre '' \tll creía l. 

Ahogada LESBIA E NI)[ AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad lnd11~trial 

29M., 15 y 30 J 2009. 

1/ No. solil·itud: 2008-028645 
2/ f-echa de presentación: 1 R/OH/OH 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRF COMERCIAL 
A.- TI11JLAR 
4/ Solicitante: TIENDAS CARRION, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Centro cnmercial METROPLAZA. 2do.nivel de OUT\ ET CA-

RRlON, \"loukvard del Norte, autopi~1a a f'uc:rto Cortés, S.P.S., Cor1és 
4.2J Organizada ~ajn las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico · N 11 1 iene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIO~ESDE LA DF.NOMINACIÓN 
ni lknnmirución y 6.1 Di.,tinli'" 1:1 1\ARATlLLO DE C':\RRlON 

71 CL:.sé hllemacional: O 

8/ PROTEGE-. Y ])ISTINGl :E: 
Compra y venta de mercJJeria en general corno <.er, ropa, calzado, accesorios para 
damas y caballeros. cosmétic,JS. carter.t.~. perfumería, articulas para el hogar.jLLguetcs, 
:trticulos navideilúS, higiene persona\. 

D.-APODER.-\.DO LEGAL 
9/ Nomhr~: Al 1 .AN LEONEL RI~Y E"\ J>( llrl'll J .O 

USO EXCLUSIVO DE LA (UilCINA 
Lo que se pone en conocirniento público para e-fectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de l'r<'P 1cdad 1 ndustrial. 

11/ Fecha de c:misión· 12 de mayo del ano 2009 

12/ R ~~erv <co. Se protege sólo la parte t.lenum i nativa del no m hre comerci:tl. 

Abop.ada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAl .ES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad lndu,trial 

29M .. 15 y 30 J. 20()9. 

11 N o. solicitud: 2008-02Ró4 6 
2/ Fecha de presentncion: 18/08108 
3/ Solicitud de regi~tro de:: NOMBRE COM ~.Rl"IAL 
A.- TJTllLAR 
4/ Solicitante: "111-:NDAS CARRION, S.A [)\:.C.V. 
4.1/ DomiL"ilu~: Ccmro comercial METROPLAZA, 2do.nivel de OUTLET CA-

RRlO~'. boulcvMd del Norte, autopista a Puerto Cor1é". S. P. S .. Cortés. 
4.2./ Organiz.ada bajo la<. k) e:~ de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
'!ti Rc>g1stro básico: ]\;o tient.> otros registros. 
C.- f.SPECIFICACIONES ()F. LA OENOMINACIÓN 
6/ Dcn,<minación y 6.1 l)istintivo: CARRlON OUTLET 

71 Cl asc In\ nuJt: imMI· O 

8/ PROTEGE Y D!S l"INGUF: 
Compra y venta de mercadc:ria en general como ser, ropa. cal¡.aJo, accesorios para 
dama~ y ca hall eros. cosmét i ws. ca!1.C:ras. perfu mcrí a, art ícu 11" J)<L ra e ( h <\gar, juguete.._ 
~r1t~ult\~ navide11os. higien<" personaL 

U.- AI'()I)F.RA()O LEGAL 
9/ Nombre: AL LAN! .EONEL REYES PORI!LI .O 

l. ISO EXCLUSIVO DF. LA Qt."ICI~A 
l. o que ~e pone en con•JC imiento púhl ic<.l para efectos de ley corrc5pondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ F edu de crn isi ón: 12 de m a~·" tkl al\ o 2009 

121 Rc~LnJY Se protege sóiP lá pane dc!lominativa del nombre comcrci¡¡l. 

Ahogada 1 'DA SL"YAPA ZEL:\ YA VAlLADARES 
Registrador( a) de: la Propiedad Industrial 

29 M., 15 y JO J. 20M. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP JO DE .JUNIO DEL 2009 31,949 

SEÑALES DE PROPAGANDA 
11 No. 5olidtud: 9846-09 
2/ Fecha de pre~entací{ln: 27/03/09 
3/ Solkitud de rc¡?istro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITliL4.R 
4/ Solicílanlc: Ch~vrnn fntellectual Property LLC 
4.1/ DomiciJiCl· 6001 Bolling.-r Canyon Road San Ramón, Calíf()mía 94Sf0 USA. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: Estados Unidos de América. 
R.- REGISTRO EXTRAN.II'.RO 
5/ Registro basico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.J/ Código país: 
C.- 1-:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 D.-nominución y 6.1 Distintivo: LA J>ROMOCION INSUPERABLE DE 

TEXACO CON TECHRON 

LA PROMOCION INSUPERABLE 
DE TEXACO CON TECHRON 
6.2/ Reiv indic!i~Íone~. 

71 Clase 1 nterna~ icmal. 04 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE. 
Aceites y grasas induwi3ks; lubricantes; productos para absurher, regar y 
concentrar el polvo; combustibles (induyendo gasolinas para motores) y materias 
de alumbrado; bujías y mechas para el alumbrado. petróleo crudo, aceite solar, 
aceite de asfalto y aceite combustible: gasolina. aceites lubricantes y grasas 
lubricanres principalmente petróleo. gasolim1. csp1rirus para motor, naphtha, 
luhricantes. aceites y grasas, grasas de petré>h:o, acdle!> de 11,as . .tceitcs combustibles, 
aceites de horno, par.:~tlna, aceites calentadon:s. aceites ílumínantes, aceites para 
uso industrial en la hechura o construccíl'm, cubrimiento y pavimentación de 
carreteras. kerosene; todo incluido en la cli~'é' 04. 

R.ll Página aJicíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCiA OHRÓN LÓPEZ (BUFETE DtJRÓN) 

E.- SUSTITUYE FODER 
10/Nombre: 

l.JSO EXCLUSIVO DE l.A OFlCINA 
1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo KR de la 1 .ey de Propíedad Industria\. 

lll Fecha de emtsión: 04/05/09 

111 Reservas 

Ahogada EOA SUYAPA ZELAYA VALLAI>AI~ I:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15,30J.j 151.2()09. 

1/No. solicitud: 9844-09 
2/ Fecha de presentación: 27/0J/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGA NOA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Chevron 1 ntl"lltct 111111 Property LLC 
4.1/l)omicílin: 6001 Rollingcr C:myDn knacl San Ramón. Calífi\mia 94583 liSA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJl-:RO 
51 Rcgístm básico: 
5.1/fecha: 
5.2.1 País de origen: 

· 5.3/ Código pais: 
C.- ESPECII''ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LA PROMOCION TNI\tJf>E~AI\1.1-'. DE 

TEXACO CON TI::CHRON 

LA PROMOCION INSUPERABLE 
DE TEXACO CON TECHRON 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional. O l 

8/ PROTEGE Y DISTJNGLIE: 
Para uso en el tratamiento de libratex t il. "-1 1\u<: ión líquida anticongelantes, productos 
químicos derivados del pt:lróko, para U50 en la producción de detergcnt<"s. resina<;; 
gasolinas para aditivo~ y aditivos para combustibk de rnotor. 

S.lf Pagtna adi~,;ional. 

1>.-APODER..4.DO LEGAL 
9/ Nombre: LUciA DURÓN LÓPF.Z (BUFETE DliR(lN) 

K- SlJSTITLl\'[ PODER 
10/ Nomhrt:: 

liSO Ji,X<:I,USIVO DE LA OFICI!'IA 
Lo que se pone en conocímknlo público p:tra efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Pwpit:dmllndusfri,ll. 

11/ Fecha de emisión: 04/05/(ll) 

12/ Reserva~: 

Ahogada F. DA SUYAPAZELAYA VALLAPARF·.~ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, JO J. y 15 J. 200q. 

EMBLEMA 
11 Nn. SPlkílud: 125.56-09 
l/ Fech11 de presentación: 24/04/09 
3/ Solkímd de rcg1~tm de· I·:MUI ,EMA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: FRl JTAS Y VI~IWllf{ AS MI ~GA. ')OC !EDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIARLE (FRUVEMI·,~A¡ 
4.11 Domicilio: La Cciba, Atlántida. 
4.21 Organizada hajn las leyes de: Hondura:,. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Régistro básico: 
5.1/fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ e ódigo pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ IJenommacíón y 6.1 Dístintivo: FRUVEMESA 

6.2/ Rcivind1racioncs: 

11 Clase Imcmacional: 00 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Compra i' venta de frutas y verduras de todn lipn. corncr.:lallnción, importación y 
cxportxiJn de frutas y verdura'i. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ABOQ PATRICK JAMES BENNETT CONNOR 

E.- SUSTITtJYE I'OUER 
10/ Nombre: 

llSO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley corr~~pondientc. 
Artículo 8& de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 05/05/09 

12/ Reserva~ 

Abogada EDA SUYAPA ZELAY,\ VAl ,LADA RES 
Registrador{ a) de la PropiedJd Industria\ 

21.) M , 15 y ~ü J. 2009. 

UDI -D
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